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RESUMEN 

 

La presente tesis, tiene como objetivo Determinar si los factores de la evasión y 

morosidad de los contribuyentes influyen en la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

La metodología usada para validar la hipótesis es el modelo matemático Y=f(x), 

además corresponde el tipo de investigación aplicada y el método no experimental 

porque no se manipularon las variables, la metodología que nos permitió validar la 

hipótesis es el método de Chi cuadrado. 

 

Los resultados demuestran que los factores que han originado la evasión y la 

morosidad y consecuentemente el bajo nivel de recaudación del impuesto predial 

son: la falta de fiscalización, bajo nivel económico y la falta de cultura tributaria y 

la complejidad del sistema tributario, por ello estos factores influyen negativamente 

en la recaudación del impuesto predial, determinándose una evasión del el 31.03% 

del total de ciudadanos encuestados. 

 

Finalmente se concluye desde la perspectiva de la encuesta el 37% consideran que 

los ingresos económicos son bajos, el 29% considera que la población es 

irresponsable y el 31% demuestra que no hubo fiscalización de la Gerencia de 

Administración tributaria. Por lo tanto, estos factores inciden negativamente en la 

recaudación del impuesto predial. 

Palabras Clave: morosidad tributaria, evasión tributaria, recaudación, impuesto 

predial. 
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ABSTRAC 

 

The present thesis aims to determine if the factors of evasion and delinquency of 

the taxpayers influence the collection of the property tax in the District Municipality 

of Independencia, Periods 2011-2015. 

 

The methodology used to validate the hypothesis is the mathematical model Y = f 

(x), in addition it corresponds the type of applied research and the non-experimental 

method because the variables were not manipulated, the methodology that allowed 

us to validate the hypothesis is the method of Chi square. 

 

The results show that the factors that have led to evasion and delinquency and 

consequently the low level of tax collection are: lack of control, low economic level 

and lack of tax culture and complexity of the tax system, so these Factors influence 

negatively in the collection of the property tax, determining an evasion of the 

31.03% of the total citizens surveyed. 

 

Finally, it is concluded from the perspective of the survey that 37% consider that 

income is low, 29% consider that the population is irresponsible and 31% shows 

that there was no audit of the Administration of Tax Administration. Therefore, 

these factors have a negative impact on the collection of the property tax. 

 

Keywords: tax arrears, tax evasion, collection, property tax.
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN  

El estudio planteado, será de utilidad para resolver los problemas de captación y 

recaudación, de tributos municipales en la Municipalidad Distrital de 

Independencia, resultados que permitirá una mayor recaudación tributaria para una 

adecuada toma de decisiones por parte de la Gerencia de Administración Objetivos 

y metas planteados en su Plan Operativo Institucional, en la mejora de la calidad de 

vida de la población. 

Al determinar las causas de la evasión y la incidencia negativa de la morosidad, los 

funcionarios de la Gerencia de Administración Tributaria, podrán implementar 

mejoras con personal calificado, tecnología adecuada y la alta dirección tendrá 

mayores recursos para inversión y mejora de la prestación de servicios públicos. 

Finalmente el presente trabajo de investigación, en la medida de su aplicación 

ayudara a mejorar la recaudación del impuesto predial, mediante la aplicación de 

diversas estrategias y así contribuir al desarrollo de la Municipalidad Distrital de 

Independencia. 

Después de la emisión de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades los 

gobiernos locales vienen confrontando el problema de la recaudación de recursos, 

principalmente el pago de impuestos, tributos y tasas; inclusive muchas 

Municipalidades provinciales y distritales organizan una serie de actividades de 

incentivos para mejorar la recaudación, aparte de las medidas coactivas. 

Existen limitaciones internas que deben ser superados por una gestión municipal 

mediante una organización racional, el trato amable, la información veraz, la 

comunicación permanente que persuada a todos y cada uno de los contribuyentes. 
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El presente trabajo de investigación titulado "Factores que Influyen en la Evasión 

y Morosidad en la Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital 

de Independencia, Periodos 2011-2015" fue realizado con el propósito de proponer 

alternativas que mejoren la recaudación del impuesto predial y para ello nos hemos 

planteado los siguientes objetivos específicos: 

a) Analizar si la capacidad económica de los contribuyentes influye en la 

evasión y morosidad en la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

b) Analizar si el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los 

contribuyentes y la falta de fiscalización influyen en la evasión y morosidad 

en la recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 2011-2015. 

La presente investigación consta de VII capítulos tal como se muestra en la 

estructura: 

CAPÍTULO I: Introducción 

1.1 descripción y planteamiento del problema: descripción de problema y 

formulación de problema general y específico. 

1.2 la formulación los objetivos de la investigación: objetivo general y objetivos 

específicos. 

1.3  justificación de la investigación: económico, social y teórico. 

1.4 la formulación de las hipótesis: hipótesis general y especifico  

1.5  las variables: independiente y dependiente. 

CAPÍTULO II: Marco Referencial  

2.1 Incluye los antecedentes: a nivel internacional, nacional y local 
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2.2 El marco teórico de acuerdo a la variable independiente y variable dependiente.  

2.3 Marco legal que han sido necesarias de acuerdo al tema de la investigación. 

2.4 El marco conceptual relacionados con las variables de la investigación. 

CAPÍTULO III: métodos y procedimientos  

3.1 Tipificación de la investigación: tipo de investigación, diseño de la 

investigación y el método de la investigación. 

3.2 Población y muestra de la investigación.  

3.3 Variables de estudio: el variable independiente y dependiente con sus 

respectivos indicadores y tipo de variable. 

3.4 Formulación de la hipótesis de acuerdo a la variable independiente y 

dependiente 

3.5 Técnicas (encuesta y análisis documental), instrumentos (encuesta y ficha 

bibliográfica) y fuentes de recolección de datos (los contribuyentes y cuadros 

estadísticos). 

3.6 Procesamiento de tratamiento de datos: contrastación de la investigación 

mediante el programa SPSS y la Metodología estadística mediante la distribución 

del chi cuadrado para la contratación de la hipótesis. 

CAPÍTULO IV: Resultados en lo cual está la presentación de datos generales , la 

presentación y análisis de datos relacionado con cada objetivo de la investigación, 

prueba de hipótesis general y específicas, la interpretación y discusión de los 

resultados del marco teórico con los resultados, con las variables y las hipótesis. 

CAPÍTULO V: Las conclusiones del trabajo de investigación. 

CAPÍTULO VI: Las recomendaciones del trabajo de investigación.  

CAPÍTULO VII Y VIII: La bibliografía y los anexos del trabajo de investigación. 
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1.1. DESCRIPCIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Actualmente según la Ley orgánica de municipalidades Ley N° 27972, los 

Municipios tienen autonomía política, económica y administrativa 

concordada con la ley de Tributación Municipal D.L 776 deben tener su 

origen en impuestos, tasas y contribuciones. 

La Municipalidad Distrital de Independencia ha sido creada según la 

Decreto Ley Nº 25852 el 16 de Noviembre de 1992 por tanto tiene 

autonomía y facultades para administrar sus ingresos entre ellos el Impuesto 

al patrimonio predial; según consta en los archivos de la municipalidad 

existen más de 20 497 viviendas, todos ellos ubicados dentro de su 

jurisdicción. 

La recaudación del Impuesto Predial constituye principal fuente de ingreso 

económico para las Municipalidades, la recaudación total de este impuesto 

en todo el territorio peruano ha ido creciendo continuamente, de 308 

millones de soles en el año 2001 a 861 millones de soles en el año 2012, por 

lo que facilita el desarrollo económico social y cultural de la población. 

 

La Municipalidad Distrital de Independencia en la actualidad afronta 

problemas en la recaudación del Impuesto Predial puesto que muchos de los 

contribuyentes Evaden y son Morosos, los porcentaje de morosidad por 

parte de los contribuyentes en el año 2011 es el 17.15%, en el año 2012 es 

el 20,68%, en el año 2013 es de 25.37%, en el año 2014 es el 47.04% y en 

el año 2015 se disminuyó el nivel de morosidad en 44.40%, esto es debido 
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a que muchos incumplen constantemente en los pagos de sus impuestos, no 

asumen sus responsabilidades tributarias, esto se expresa de diferentes 

maneras entre ellos: bajo nivel de educación tributaria que limita conocer y 

pagar las obligaciones tributarias, falta de conocimiento sobre las leyes 

establecidas y su reglamento, beneficios y otros aspectos de obligación y en 

muchos de los casos no les interesa pagar puesto que no hay sanciones 

drásticas por parte de la municipalidad. Por otra parte cuando el 

contribuyente no cuenta con los medios económicos necesarios, la 

tributación no se hace efectiva ni oportuno, simplemente se evade, la 

morosidad es parte del problema el mismo que repercute en los ingresos 

tributarios del Municipio. 

Según la información proporcionada por el área de administración tributaria 

el monto que se proyecta de impuesto predial para recaudar cada año, no se 

logra al final cumplir o superar las metas proyectados sobre la recaudación, 

como se observa en el cuadro N° 01 en el año 2011 se proyectó S/. 1 941 

421.60 pero solo se recaudó S/. 1 608 424.66 y en al año 2015 se proyectó   

S/. 3 257 061. 60 solo se llegó a recaudar S/. 1 811 010.81; esto ocasiona un 

desfinanciamiento que solo logro cumplir gastos burocráticos y no está 

orientado a satisfacer el fin para lo que fue creado el impuesto municipal. 

 

La gestión de administración tributaria y Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Independencia, es deficiente porque la Gerencia de 

Administración Tributaria y la Sub Gerencia de Catastro no vienen 

cumpliendo debidamente sus funciones como: planear, organizar, coordinar 
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y controlar los impuestos, no cuentan con datos actualizados de predios 

urbanos y menos de predios rurales, no tienen políticas y estrategias;  dicha 

inoperancia no ha permitido que se implementen mejores sistemas de 

fiscalización, recaudación y control de cumplimiento de obligaciones 

tributarias Municipales; frente a este problema es necesario que la 

administración tributaria y rentas plantee estrategias para disminuir la 

evasión y morosidad, mediante la fiscalización constante de vivienda en 

vivienda, que el personal esté bien capacitado para atender a los usuarios, 

que se concientice a la población en cultura tributaria  a efectos de optimizar 

la recaudación tributaria, para la Municipalidad Distrital de Independencia 

y así se pueda dar mejores servicios.  

 

En los últimos años la recaudación de impuestos predial ha sido los 

siguientes. (Ver cuadros N° 01)  

CUADRO N° 01 

 

             Fuente: Gerencia de Administración Tributaria y Rentas - MDI 

Elaboración: Propia. 
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1.1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

De acuerdo a la descripción del problema nos planteamos las siguientes 

interrogantes: 

1.1.2.1. Problema General 

¿Cómo influye los factores de la evasión y morosidad de los 

contribuyentes en la recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015?. 

 

1.1.2.2. Problemas Específicos 

 ¿Cómo influye la capacidad económica de los contribuyentes en la 

recaudación del Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 2011-2015?. 

 ¿Cómo influye el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los 

contribuyentes y la falta de fiscalización en la recaudación del 

Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015?. 

 

1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si los factores de la evasión y morosidad de los 

contribuyentes influyen en la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 
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1.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Analizar si la capacidad económica de los contribuyentes influye 

en la evasión y morosidad en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-

2015. 

 Analizar si el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los 

contribuyentes y la falta de fiscalización influyen en la evasión y 

morosidad en la recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El actual trabajo de investigación fue encaminado a Determinar y analizar los 

factores que influyen en la evasión y morosidad de la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Independencia lo cual se justifica por lo 

siguiente: 

a) Económico: será de utilidad para incrementar mayor recaudo del impuesto 

predial mediante un mayor seguimiento a través de fiscalizaciones que 

están bajo responsabilidad del área de administración tributaria que sirva 

para una adecuada gestión administrativa promoviendo el crecimiento y 

desarrollo económico de la localidad. 

b) Social: si el presente trabajo de investigación se pone en práctica, se 

realizara un mejor uso y recaudo del impuesto predial que a su vez brindara 

una mejor calidad a los pobladores ya sea en infraestructuras, servicios 

públicos y bienestar social. 
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c) Teórico: el presente trabajo de investigación, permitirá servir como medio 

de apoyo como marco referencial para futuras investigaciones científicas o 

también podría dar una reseña estadística del incremento o decaimiento de 

la evasión y morosidad del impuesto predial. 

 

1.4. HIPÓTESIS  DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. HIPOTESIS GENERAL 

Los factores de la evasión y morosidad de los contribuyentes influyen 

negativamente en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

1.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 La capacidad económica de los contribuyentes es el factor que más 

influye en la evasión y morosidad en la Recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 

2011-2015. 

 El cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes 

y la falta de fiscalización son los factores que más influye en la 

evasión y morosidad en la recaudación del impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

1.5. VARIABLES  DE LA INVESTIGACIÓN 

X  =  Variable Independiente: Evasión y Morosidad 

Y = Variable Dependiente: Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia. 
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CAPÍTULO II 

MARCO REFERENCIAL 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A Nivel Internacional 

Vanessa Cárdenas Navarro y Marianne von Gierke Barassi (2010)1 en 

su Estudio “Evasión y Elusión como fraude fiscal en el sistema 

tributario nacional” cuya conclusión del estudio es:.. “Coexistir con la 

evasión y elusión fiscal es permitir la ruptura de los relevantes 

principios de equidad, es fomentar, de cierta manera la existencia de 

un círculo perverso de ineficiencia en la economía, que como 

mencionáramos, erosiona los más profundos cimientos de la estructura 

de un país, produciendo una mala asignación de los recursos del Estado 

y desviando aquellos que no llegan a ingresar al mismo. Sin lugar a 

dudas que la lucha no es fácil, no solo hace falta una decisión política 

sino, que es un verdadero desafío de toda la sociedad. Tomar 

conciencia del grave problema que acarrea esta situación es interpretar 

con madurez cívica y republicana, los principios fundamentales de la 

convivencia humana. No es en vano el accionar de la Administración 

Tributaria en su misión de combatirla, pero más importante aún sería 

el sinceramiento de la sociedad toda, en este aspecto, en especial el de 

los niveles de gobierno. La mayoría de normas tributarias no son 

                                                           
1 Vanessa Cárdenas Navarro y Marianne von Gierke Barassi (2010). “Evasión y Elusión Como 

Fraude Fiscal En El Sistema Tributario Nacional”, universidad de Magallanes – Chile 2010. 
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aprobadas con la participación de especialistas del mayor nivel 

académico…” Entre las recomendaciones más importantes son: 

a) Fomentar de verdad la educación tributaria que genere conciencia y 

cultura tributaria; debiéndose tomar en cuenta la educación básica, los 

institutos, universidades, los medios de comunicación y otros.  

b) Adoptar una total simplificación de tributos, que permita que el 

contribuyente entienda lo que cumple, para que se genere conciencia 

de estar aportando al crecimiento del país.  

c) Incrementar las acciones de fiscalización directa y no solamente a 

través de medios indirectos que no necesariamente son los más 

efectivos.  

Nieto Dueñas, Salvador (2003)2 en su tesis titulada: “La educación 

tributaria como solución a la baja recaudación fiscal en México”. El 

tesista llega a las conclusiones siguientes: Es difícil poder afirmar que, 

el incluir una Educación Tributaria dentro de los planes de estudio del 

nivel básico en México, ayudaría a incrementar el pago de impuestos. 

Se tendría que esperar años para analizar los resultados que se hayan 

obtenido.  

Con la prueba piloto que se realizó, arrojo resultados alentadores para 

darnos idea de que los alumnos en nivel de educación básica, tienen el 

interés por conocer más de los impuestos y hay que aprovechar una 

arma como lo son los libros que se reparte en forma gratuita, para hacer 

                                                           
2 Nieto Dueñas, Salvador, La educación tributaria como solución a la baja recaudación fiscal en 

México, Universidad de Guanajuato, México 2003. 
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llegar la “Educación Tributaria” a todos y cada uno de los rincones del 

país, de esta manera se podrá dotar a los alumnos de una verdadera 

educación cívica.  

En general los porcentajes en el nivel básico de enseñanza (primaria y 

secundaria), se mantiene con pequeñas variaciones. Basta con ver las 

respuestas de las preguntas, para darnos cuenta dela importancia de 

introducir temas acerca de los impuestos dentro del nivel básico.  

A la pregunta de: Si tuvieras oportunidad de escoger, ¿Pagarías 

impuestos? En la respuesta se pudo observar que, a medida que 

avanzan de grado, los estudiantes van formando un rechazo al pago de 

impuestos que, por su edad, no es más que el reflejo de lo que escuchan 

en la televisión, puesto que es este el medio donde los alumnos han 

escuchado sobre los impuestos.  

Por ello el mejor período para enseñarles a cerca de esto es en el nivel 

básico; puesto que si se mantuviera esta tendencia, en nivel medio y 

superior, sería muy bajo el interés por conocer la importancia de los 

impuestos. 

Como conclusión general recurriré a una frase que encontré al realizar 

esta investigación: Los países que no le pongan atención a sus recursos 

humanos, a su educación, a su gente que pueden generar patentes, 

ideas, empresas... acabarán quebrando. 

Peña Gonzáles, Carmen Gloria (2010)3 en sus tesis: “Formas y Figuras 

de Evasión de Impuestos más frecuentes en Chile”. El tesista en su 

                                                           
3 Peña Gonzáles, Carmen Gloria. “Formas y Figuras de Evasión de Impuestos más frecuentes en 

Chile”, Universidad de Chile-2010. 



 

13 
 

Resumen aborda en términos generales la problemática de la evasión 

tributaria, constituyendo su objetivo principal el caracterizar e 

identificar las figuras y mecanismos más recurrentes en nuestro país, 

para evadir impuestos, conocer además los segmentos y 

comportamientos tributarios de contribuyentes que evaden en nuestro 

país, identificando con claridad los focos de evasión tributaria, perfiles 

y niveles de riesgos asociados y las principales fortalezas e 

insuficiencias del sistema tributario para combatir la evasión de 

impuestos.  

 

2.1.2. A Nivel Nacional 

Realizado por el Autor: Esperanza Quintanilla De La Cruz en su tesis 

de Doctor denominada “La evasión tributaria y su incidencia en la 

recaudación fiscal en el Perú y Latinoamérica” cuyas Conclusiones 

importantes son4: 

a. De los datos obtenidos en el trabajo de campo, nos permite 

establecer que la evasión de impuestos, ocasiona disminución en el 

nivel de fondos que maneja el gobierno.  

b. El análisis de los datos permitió conocer que el ocultar bienes o 

ingresos para pagar menos impuestos, determinan el nivel de ingresos 

tributarios.  

                                                           
4 Esperanza Quintanilla De La Cruz, “La evasión tributaria y su incidencia en la recaudación fiscal 

en el Perú y Latinoamérica”, Universidad de San Martin de Porres, Lima – Perú 2014 
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c. Se ha establecido que los datos obtenidos permitieron conocer que 

el acto ilícito que afecta al Estado, influye en el nivel de inversión de 

la recaudación para atender servicios públicos. 

 

Realizado por el Autor: PALACIOS FERIA, Blanca Estela en su tesis 

de Maestría denominada: “Evasión Tributaria en el Perú (2007-2008) 

del Impuesto General a las Ventas en las Empresas Comercializadoras 

de Partes y Piezas de Computadoras de Lima”, cuyo Resumen es… 

“Actualmente en el país se viene desarrollando la evasión tributaria, 

que es una figura jurídica consistente en el impago voluntario de 

tributos establecidos por la Ley. Es una actividad ilícita y 

habitualmente está contemplado como delito o como infracción 

administrativa en la mayoría de los ordenamientos.  

El tamaño del sector informal en el Perú se ha calculado dentro de un 

rango que varía entre el 40% y 60% del PBI oficialmente registrado. 

Sin embargo, el monto de esta cifra dice poco respecto de su estructura, 

conformada por (1) la evasión tributaria “pura”, (2) la economía 

irregular, y (3) las actividades ilegales. Esta Composición denota que 

el sector informal también comprende aquellas evasiones de ingresos 

resultantes de actividades aparentemente formales (evasión tributaria 

“pura”). 

Realizado por el Autor Paola Jakeline Chigne Arriola y Evelin 

Elizabeth Cruz García en sus tesis de Bachiller denominada “Análisis 

comparativo de la amnistía tributaria en la recaudación del impuesto 
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predial y morosidad de los principales contribuyentes de la 

Municipalidad Provincial de Lambayeque periodo 2010 – 2012” 

Cuyas conclusiones importantes son:  

a) Las amnistías tributarias están establecidas en la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades y son propuestas por la Gerencia de 

Rentas emitiendo un informe técnico, el cual se aprueba o desaprueba 

según acuerdo de concejo.  

Para ello se evaluó la influencia de la morosidad del impuesto; este 

beneficio disminuye los intereses por moras que hayan acumulado los 

contribuyentes reduciendo su monto a pagar. 

El Área de Rentas de la Municipalidad Provincial de Lambayeque 

debe emprender una campaña de información a través de publicidad 

impresa sobre las fecha de vencimiento del impuesto, hacerles llegar 

notificaciones, además la recaudación del Impuesto predial depende de 

la calidad de gestión municipal por lo que es necesario la atención de 

esta importante área para satisfacer las necesidades de seguridad, 

salud, pavimentación, alumbrado, desarrollo social entre otros. Las 

amnistías tributarias deben ser otorgadas de manera restringida por 

parte de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, y deben de crear 

estrategias para recaudar ingresos a corto plazo, a fin de dar beneficios 

a aquellos contribuyentes puntuales, como sorteos de 

electrodomésticos y descuentos por pronto pago…5 

                                                           
5 Paola Jakeline Chigne Arriola y Evelin Elizabeth Cruz García, “Análisis comparativo de la 

amnistía tributaria en la recaudación del impuesto predial y morosidad de los principales 

contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Lambayeque periodo 2010 – 2012”, Universidad 

Católica Santo Toribio de Mogrovejo Chiclayo-Perú 2014.  
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2.1.3. A Nivel Local 

Realizado por el Autor Aguirre Aguilar, Dayvihd Rogelio y Blas 

Flores, Doris Roxana, en su tesis de Bachiller titulada “Incidencia del 

nivel económico y cultura tributaria sobre la recaudación del impuesto 

predial en la zona urbana del distrito de Huaraz, Periodos 2005-2006”, 

ha llegado a la siguiente conclusión:… “El incumplimiento en el pago 

del impuesto predial por parte de los contribuyentes se debe 

principalmente a los bajos ingresos económicos y la falta de cultura 

tributaria en la población de contribuyentes, desencadenando una 

recaudación deficiente por parte del municipio provincial de Huaraz 

con respecto a los montos proyectados a recaudar del impuesto 

predial”…6 

 

Realizado por el Autor: El Bachiller Carhuapoma Trujillo, Lidea Delia 

y García Villanueva, Sandra Liszeth, en su tesis titulada “Evasión 

tributaria en las medianas y pequeñas empresas-sector servicio de 

Paramonga y su incidencia en la recaudación, 2011”, ha llegado a la 

siguientes conclusión: … “La magnitud de la evasión tributaria de las 

medianas y pequeñas se han determinado una evasión del 50.50% en 

las empresas del sector servicios del distrito de Paramonga 2011. La 

mayor cantidad de evasión tributaria se registra a nivel de la 

                                                           
6 Aguirre Aguilar, Dayvihd Rogelio y Blas Flores, Doris Roxana. “Incidencia del nivel económico y cultura 

tributaria sobre la recaudación del impuesto predial en la zona urbana del distrito de Huaraz, Periodos 2005-

2006”, UNASAM-FEC, Huaraz – Perú 2007. 
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microempresa, siendo en mayor proporción en aquellas 

microempresas que están en el RUS”...7 

 

Realizado por el Autor: El Bachiller Chinchay Sánchez, José Ricardo, 

en su tesis titulada “Factores que influyen en la recaudación tributaria 

en la Municipalidad Provincial de Carhuaz, Periodo 1999-2003”, ha 

llegado a la siguiente conclusión: … “existen factores internos de 

promoción mediantes campañas de publicidad y amnistía en el pago 

de tributos y organización de la municipalidad en el trámite de 

documentos y los tiempos en la atención para el pago de los tributos y 

factores externos de educación y cultura que influyen en una mayor 

recaudación de tributos conforme opinan la mayoría de jefes de hogar 

(en promedio el 48%)”...8 

 

Realizado por el Autor: El Bachiller Rubina Espinoza, Rosalinda, en 

su tesis titulada “incidencia de la cultura tributaria sobre la recaudación 

del impuesto predial del gobierno distrital de Independencia Periodo 

2006-2007”, ha llegado a la siguiente conclusión: … “las enseñanzas 

educativas acerca del cumplimiento del pago del impuesto predial 

influye en el incremento de la recaudación de impuesto predial, el 

incumplimiento en el pago del impuesto por parte de los 

                                                           
7 Carhuapoma Trujillo, Lidea Delia y García Villanueva, Sandra Liszeth. “Evasión tributaria en las 

medianas y pequeñas empresas-sector servicio de Paramonga y su incidencia en la recaudación, 

2011” UNASAM-FEC, Huaraz – Perú 2011. 
8 Bachiller Chinchay Sánchez, José Ricardo “Factores que influyen en la recaudación tributaria en 

la Municipalidad Provincial de Carhuaz, Periodo 1999-2003”, UNASAM-FEC, Huaraz – Perú 

2011. 
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contribuyentes se debe principalmente a la falta de cultura tributaria de 

la población del distrito de independencia”...9 

 

2.2. MARCO TEÓRICO   

2.2.1. SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL 

Según Sánchez Vecorema (2001), el Código tributario constituye el 

eje fundamental del Sistema Tributario Nacional, ya que sus normas 

se aplican a los distintos tributos. De manera sinóptica, el Sistema 

Tributario Nacional puede esquematizarse de la siguiente manera: 

 

Figura N° 01: Sistema Tributario Nacional 

Fuente: SUNAT 

                                                           
9 Bachiller Rubina Espinoza, Rosalinda “incidencia de la cultura tributaria sobre la recaudación del 

impuesto predial del gobierno distrital de Independencia Periodo 2006-2007”, UNASAM-FEC, 

Huaraz – Perú 2008. 
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Según (SUNAT, 2011), Señalo que en mérito a facultades delegadas, 

el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Legislativo No. 771 dictó la Ley 

Marco del Sistema Tributario Nacional, vigente a partir desde 1994, 

con los siguientes objetivos: 

- Incrementar la recaudación. 

- Brindar al sistema tributario una mayor eficiencia, permanencia y 

simplicidad. 

- Distribuir equitativamente los ingresos que corresponden a las 

Municipalidades. 

- El Código Tributario constituye el eje fundamental del Sistema 

Tributario Nacional, ya que sus normas se aplican a los distintos 

tributos.  

2.2.2. EVOLUCIÓN DE LOS TRIBUTOS EN EL PERU 

Según (GARCILAZO DE LA VEGA, 1999, pág. 145), señalo que en 

el Perú, la tributación ha existido desde la aparición del estado en el 

regionalismo andino, 1000 años A.C., así lo evidencian los ceramios 

pictóricos y cultoricos de Moche y los tejidos de Paracas. 

En la época del imperio Wari, en el segundo Regionalismo y hasta la 

época del imperio de los incas, el tributo se efectúa mediante la 

prestación de servicios a favor del soberano de la colectividad 

Garcilaso de la Vega, en sus “Comentarios Reales”, describe que el 

principal servicio que debían prestar los súbditos al imperio era Labrar 

y beneficiar las tierras del Sol y del Inka y coger los frutos cualesquiera 

que fuesen. 
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Esta forma primigenia de tributación se complementaba con la 

confección de vestidos y armas para el Inka. 

En la época de la conquista, Francisco Pizarro, estableció que no se 

cobraría Alcabala en el Perú por un periodo de 100 años; pero la 

necesidad que es la causa básica de la tributación hizo que para 

sostener la armada del mar del Sur se inicie la cobranza de alcabala 

con un porcentaje de 2%. 

En la época del Virreinato aparecen el llamado “quinto real español”, 

“la mita”, “el almojarifazgo”, etc. 

El sistema impositivo evoluciona, se crean nuevos impuestos, de modo 

que los tributos de las colonias constituían un grueso caudal del erario 

español. 

En la época de la independencia, la tributación republicana se inicia 

con el decreto del 27 de agosto de 1821, firmado por el Libertador José 

de San Martin, en el que se suprime el tributo indígena y se instituyen 

nuevas disposiciones tributarias. 

En la época inicial de la República, Salaverry, por decreto del 11 de 

junio de 1835 reinstituyó la alcabala de gremios abolida anteriormente 

y Santa Cruz, convirtió la alcabala por “impuesto territorial”. Castilla 

mediante el decreto del 26 de julio de 1855, determino las bases de los 

impuestos a los productos. Creo el impuesto de patentes, de crédito 

Público, el eclesiástico y el personal. 

La ley de timbres, del 11 de febrero de 1869 abolió la alcabala de 

enajenaciones. 
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Sucesivamente se dieron diversas disposiciones de orden tributario 

hasta la época actual, cuando en el año 1934 entro en vigencia la Ley 

794, iniciándose una nueva etapa en la historia tributaria del Perú. 

En el año 1966 se promulgo el código tributario estableciéndose 

principios generales para la tributación. En 14968 se promulgo la Ley 

16900 y el Decreto Supremo N° 287-HC; sentándose las bases de la 

Nueva Legislación Tributaria. Una visión general de la legislación 

tributaria establecida entre 1936 a 1968 y su característica fundamental 

es la vigencia de la Ley 7904 que establecía dos tributos básicos: 

Impuesto a la Renta y Timbres Fiscales. 

La segunda abarca el lapso de 18 años, entre 1968 a 1882. Sus notas 

fundamentales lo constituyen las reformas radicales que se 

introdujeron respecto al sistema legal el impuesto a la renta, mediante 

el D.S N°287-68-HC del 9 de agosto de 1968, se estableció una nueva 

estructura impositiva con categorías de rentas que sustituyeron a la 

cedula de la Ley derogada, como innovación se implanto los impuestos 

patrimonial tales como: 

- Impuesto al Valor de la Propiedad Predial 

- Impuesto al Patrimonio por Accionariado 

En la tercera etapa,1983 a 1989, se mantiene la estructura descrita en 

la etapa anterior, incrementándose la presión tributaria, la misma que 

incide sobre los tributantes cautivos, es decir, los registrados por la 

administración tributaria. Como innovación esta etapa aparece el 
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impuesto al Patrimonio Personal “D.L. 451” que grava al patrimonio 

neto de personal natural y sucesiones indivisas. 

La cuarta etapa, entre 1990 a 1993 se caracteriza por la vigencia del 

nuevo texto del código tributario, a través de la promulgación de la 

Ley N° 25859 y que tuvo vigencia desde el primero de diciembre de 

1992 hasta el 31 de diciembre de 1993; donde se estableció que el 

término genérico del tributo comprende: impuestos, contribuciones y 

tasas. También establece que las tasas comprenden a los arbitrios, 

Derechos, Licencias y se instituye la UIT, índice de referencia para 

determinar montos de recaudación, exoneración, sanción, etc. 

Respecto a la tributación. 

La quinta etapa se inicia en 1994, con la promulgación de 16 Decretos 

Legislativos que configuran la base legal de una Reforma Tributaria 

cuya Ley Marco del Sistema Tributario Nacional es el Decreto 

Legislativo N° 771.La relación de los dispositivos que se desprenden 

de la Ley Marco es la Siguiente: 

Decreto Ley N° 772- Normas que regulan la Adquisición de Bienes y 

Servicios por SUNAT Y SUNAD. 

Decreto Ley N° 773- Código Tributario. 

Decreto Ley N° 774- Ley del Impuesto a la Renta. 

Decreto Ley N° 775- Ley del IGV e ISC. 

Decreto Ley N° 776- Ley de Tributación Municipal. 

Decreto Ley N° 777- Ley de Régimen Único Simplificado. 

Decreto Ley N° 778- Modificaciones a la Ley General de Aduanas. 



 

23 
 

Decreto Ley N° 779- Modificaciones a la Ley General de zonas 

Francas. 

Decreto Ley N° 780- Beneficios Tributarios para Empresas de 

Establecimiento de Servicios de Hospedaje. 

Decreto Ley N° 781- Fuera de Ley D.S.E referido al Servicio de 

Rampa en Aeropuertos. 

Decreto Ley N° 782- Beneficios tributarios para promover la inversión 

Privada en Empresas del Estado. 

Decreto Ley N° 783- Devolución del IGV, IPM de adquisiciones con 

donaciones del exterior. 

Decreto Ley N° 784- Términos para dictamen de conformidad de 

contratos de empresas industriales. 

Decreto Ley N° 785- Porcentajes de reducción de la Renta Neta Entel 

Perú. 

Decreto Ley N° 786- Base imponible de la contribución al SENCICO. 

 

2.2.3. EL TRIBUTO 

Según (TRIBUTO, 2006), Los tributos son ingresos públicos de 

Derecho público que consisten en prestaciones pecuniarias 

obligatorias, impuestas unilateralmente por el Estado, exigidas por una 

administración pública como consecuencia de la realización del hecho 

imponible al que la ley vincule en el deber de contribuir. Su fin 

primordial es el de obtener los ingresos necesarios para el 
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sostenimiento del gasto público, sin perjuicio de su posibilidad de 

vinculación a otros fines. 

2.2.3.1. IMPORTANCIA DE LOS TRIBUTOS 

Los tributos en el país son importantes porque permiten: 

- Financiar los gastos del estado. 

- Redistribuir la riqueza en un país. 

- Establecer una igualdad ante la Ley. 

- Manejar la política económica del país. 

2.2.3.2. CLASES DE LOS TRIBUTO 

- IMPUESTO: 

Según (ORTEGA SALAVARRIA, 2013, págs. 11-12), es el 

tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 

directa en favor del contribuyente por parte del Estado. Es 

unánime aquí la doctrina al señalar que la característica 

primordial de los impuestos es que no existe relación entre lo 

que se paga y el destino de estos fondos, motivo por el cual 

se le considera como un tributo no vinculado, por cuanto su 

exigibilidad es independiente de cualquier actividad estatal 

y/o privada referida al contribuyente. 

El impuesto es el tributo cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa a favor del contribuyente por parte 

del estado. ..10 

 

                                                           
10 Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF 
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- CONTRIBUCIÓN 

Según (ORTEGA SALAVARRIA, 2013, pág. 12), Señalo 

que el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 

actividades estatales derivados de la realización de obras 

públicas o de actividades estatales. 

 

- TASA 

Según (ORTEGA SALAVARRIA, 2013, pág. 12), señalo 

que el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 

prestación efectiva por el Estado de un servicio público 

individualizado en el contribuyente. En este sentido, a 

diferencia de los precios públicos, las tasas tienen, en tanto 

tributo, como fuente la Ley, por lo que, no se considera tasa 

al pago que se recibe por un servicio de origen contractual. 

A su vez, dentro del concepto tasa, entre otras, encontramos 

la siguiente sub- clasificación. 

 

- Arbitrios: Son tasas que se pagan por la prestación y 

mantenimiento de un servicio público. Como ejemplo se 

puede citar al arbitrio por mantenimiento de parques y 

jardines. 

- Derechos: Son tasas que se pagan por la prestación de un 

servicio administrativo público o por el uso o 
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aprovechamiento de bienes públicos. Un ejemplo de esta 

clase de tributo es el monto que se paga por la obtención de 

una partida de nacimiento. 

- Licencias: Son tasas que gravan la obtención de 

autorizaciones específicas para la realización de actividades 

de provecho particular sujetas a control o fiscalización. A 

diferencia de la anterior Constitución, la de 1993 considera 

expresamente a las licencias dentro del concepto de tasas y 

en consecuencia, dentro del poder tributario originario de las 

Municipalidades…11 

 

2.2.4. EVASIÓN TRIBUTARIA 

Evasión Tributaria es considerada como un enriquecimiento ilícito 

para el sujeto pasivo y un fraude para el activo; esto se traduce en que 

el evasor de impuestos comete engaños, aprovechándose 

indebidamente de mercancías que no pagan tributo alguno. También 

se puede decir que la evasión fiscal es toda eliminación o disminución 

de un monto tributario producido dentro del ámbito de un país por parte 

de quienes están jurídicamente obligados a abonarlo y que logran tal 

resultado mediante conductas fraudulentas u omisivas violatorias de 

disposiciones legales…12 

La Evasión Fiscal o Tributaria es toda eliminación o disminución de 

un monto tributario producido dentro del ámbito de un país por parte 

                                                           
11 Perú. Decreto supremo n° 135/99/EF: “texto único del código tributario” 
12 SENIAT (1997) 
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de quienes están jurídicamente obligados a abonarlo y que logran tal 

resultado mediante conductas fraudulentas u omisivas violatorias de 

disposiciones legales…13 

La Evasión Tributaria es toda eliminación o disminución de un monto 

tributario producido dentro del ámbito de un país por parte de quienes 

están jurídicamente obligados a abonarlo y que logran tal resultado 

mediante conductas violatorias de disposiciones legales. Es de esta 

manera que la evasión tributaria constituye un fin y los medios para 

lograrlo vienen a ser todos los actos dolosos utilizados para pagar 

menos o no pagar. En nuestra legislación estos actos constituyen 

infracciones vinculadas con la evasión fiscal…14 

Desde el punto de vista de la Administración Tributaria, la evasión está 

relacionada con el incumplimiento tributario. 

En este contexto, los contribuyentes definidos como evasores son: 

A. Los no inscritos o informales tributarios, 

B. Los contribuyentes inscritos que no declaran y/o sub declaran 

ingresos, 

C. Los inscritos que declaran, pero realizan acciones ilícitas; y 

D. Los inscritos que incurren en elusión. 

Sin embargo, una de las limitaciones de este concepto es que incluye 

también las prácticas elusivas, por lo que estaría sobrestimando la tasa 

de evasión. 

                                                           
13 Villegas, 1999). 
14 Hernández Celis, Tratamiento de la elusión y el delito tributario, 2010 
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La Evasión Tributaria constituye para el Estado una renuncia grave a 

proveerse de los ingresos fiscales necesarios para el financiamiento del 

gasto público. Cuanta más evasión exista, menores serán las 

posibilidades del Estado de cubrir sus gastos esenciales. La tributación 

es la primera fuente de los recursos que tiene el Estado para cumplir 

con sus funciones y por lo tanto, constituye un factor fundamental para 

las finanzas públicas. Por ello, la ciudadanía debe entender que la 

tributación es clave para atender las principales necesidades de las 

mayorías de nuestro país. No es un vano desprendimiento para gastos 

innecesarios, sino un compromiso social con nuestros conciudadanos. 

Debe comprenderse que la Evasión Tributaria reduce 

significativamente las posibilidades reales de desarrollo de un país y 

obliga al Estado a tomar medidas que a veces, resultan más 

perjudiciales para los contribuyentes que sí aportan, como por ejemplo 

la creación de nuevos tributos o el incremento de las tasas ya 

existentes. Todo ello crea malestar y propicia mayor evasión. 

Métodos y causas de la evasión tributaria…15 

Los métodos de estimación de la Evasión Tributaria, según Michael 

Jorrat y Andrea Podestá denomina ‘brecha tributaria’ a la diferencia 

entre lo que el gobierno debería recaudar, y lo que realmente recauda. 

Hay diversas causas que explican que los contribuyentes paguen 

menos impuestos de los que deberían pagar, estas se agrupar en tres 

                                                           
15 COSULICH AYALA, Jorge (1993); La Evasión Tributaria, Proyecto Regional de Política Fiscal 
CEPAL-ONUD; Naciones Unidas CEPAL Santiago de Chile, 
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categorías: subdeclaración involuntaria, elusión tributaria y evasión 

tributaria.  

Donde la ‘subdeclaración involuntaria’ es consecuencia de los errores 

involuntarios que puede cometer un contribuyente al momento de 

preparar su declaración de impuestos. Estos errores son atribuibles al 

desconocimiento de la normativa tributaria, los cuales se ven 

aumentados cuando dicha normativa es compleja.  

La ‘elusión tributaria’ es un concepto que hace referencia al uso 

abusivo de la legislación tributaria, es decir, que no respeta el espíritu 

de la ley, con el propósito de reducir el pago de impuestos. Por último, 

la ‘evasión tributaria’ corresponde a la subdeclaración ilegal y 

voluntaria de los impuestos. En este caso hay un acto deliberado por 

parte del contribuyente para reducir sus obligaciones tributarias. 

Adicionalmente, el concepto de incumplimiento tributario se puede 

asociar a la suma de la evasión tributaria y la subdeclaración 

involuntaria. Ambas son formas de incumplir con las obligaciones, aun 

cuando una sea premeditada y la otra no.  

Entre las causas de la evasión tributaria Cosulich considera a las 

siguientes:  

1) Inexistencia de una conciencia tributaria en la población.- Señala 

que existe una falta de conciencia tributaria en la población, este 

proviene del concepto de que a nadie le agrada pagar impuestos, 

eso es históricamente valido en el tiempo y en el espacio. Sin 

embargo la falta de conciencia tributaria es una consecuencia 
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lógica de la falta de conciencia social. En general, son pocos los 

que satisfacen voluntariamente con puntualidad y corrección sus 

obligaciones, cualquiera sea la naturaleza de las mismas, esa 

resistencia se vincula con la imagen del Gobierno y la percepción 

que los individuos se hacen de la forma en que el Gobierno gasta 

el dinero aunado a la corrupción de los países. 

2) Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria.- Esta causa 

incluye conceptos muy amplios como la existencia de normas que 

regulan la misma base imposible y los contribuyentes, asimismo la 

existencia de la exoneraciones amplias o condicionadas, la 

vigencia de regímenes de fomento o incentivos con procedimiento 

muy detallados y confusos, el alcance no siempre claro en cuanto 

a las facultades y deberes de la administración tributaria y de los 

contribuyentes. Se incluye también sistemas de condonación o 

amnistía tributaria, que premian al contribuyente incumplidor en 

perjuicio del cumplidor y afectan por ende la conciencia tributaria. 

3) La ineficiencia de la administración tributaria.- La decisión de 

evadir los impuestos implica muchas veces que el contribuyente 

efectué un cálculo económico, valorando los beneficios y costos de 

la evasión. En un país donde la probabilidad de que un 

contribuyente evasor sea detectado y pague sus impuestos es bajo, 

entonces este asumirá normalmente el riesgo de evadir, aun cuando 

las sanciones sean muy altas. Lo que al final cuenta es que perciben 

que la Administración Tributaria es ineficiente en su recaudación. 
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2.2.5.  MOROSIDAD DEL IMPUESTO PREDIAL  

Según Víctor, (2004), menciona que la morosidad “es la demora o 

tardanza para realizar un pago respectivo en la fecha indicada y que lo 

fundamental para reducir la morosidad del impuesto predial es 

implementar un adecuado diseño de las competencias tributarias y 

realizar programas y capacitaciones que concienticen el pago de este 

impuesto”. 

Según Paredes (2004) La mora es el retraso culpable o deliberado en 

el cumplimiento de una obligación o deber. 

- El primer tipo es el del cliente que no hay manera de que te pague 

si no le llevas a juicio y aun así, no te pagará.  

- Otro tipo es el del cliente que te paga mucho más tarde de lo 

pactado, que es la acepción más normal.  

- Luego está la morosidad instituida, que es la que obliga al 

proveedor a aceptar un plazo de pago mucho más largo de lo que 

sería correcto desde el punto de vista financiero.  

Para GALA (2008), las mejores armas contra el moroso son la 

perseverancia, la constancia y la insistencia. Según el referido autor, 

para evitar llegar a situaciones críticas y conseguir cobrar a los clientes 

morosos se deben tener en cuenta varios factores, entre ellos, los 

siguientes: 

- El tiempo 

-  Periodos de riesgo 

- Factor confianza 
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En el primer factor, según el autor, actuar con rapidez es fundamental, 

pues en el primer mes se pueden recuperar la mayoría de las facturas 

impagadas, o sea, alrededor del 81%. En los meses posteriores tal 

porcentaje se reduce significativamente. 

Con respecto al segundo factor, este autor no advierte sobre la 

existencia de periodos de riesgo. Hay épocas del año - como por 

ejemplo los meses de enero, julio, agosto y diciembre - en las cuales 

resulta más probable que se produzca un impago por parte de un 

cliente. Ello es debido por el hecho de que las empresas tienen que 

afrontar el pago de impuestos, pagas extras de los trabajadores, o el 

decrecimiento de la facturación, como es el caso de agosto. 

En relación al tercer factor, cabe señalar, de acuerdo con el mencionado 

autor, que el moroso suele seleccionar a quién va a dejar de pagar o a 

quién va a retrasarle el pago porque tienen establecidos prioridades de 

pago. Normalmente, las empresas deciden por no pagar a quién esté 

más alejado geográficamente. Los morosos siempre intentan ganar 

tiempo diciendo que van a pagar. Aquí juega un papel importante el 

factor confianza, ya que los peores morosos son los amigos. 

 

2.2.6. EDUCACIÓN TRIBUTARIA 

Según OCDE/CEPAL (2011), la educación es un instrumento de 

igualdad de oportunidades, inclusión social y conformación de capital 

humano capacitado.  
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Según SAT (2010), educar consiste en ser mejor persona, en alcanzar 

la madurez plena; educar para la vida es educar para saber ser, saber 

pensar, saber hacer, saber convivir. La simple transmisión de ideas y 

conceptos no logrará el alcance de estos fines, se hace necesario hacer 

un replanteamiento de la manera de enseñar, pasando de un modelo 

pedagógico enfocado en objetivos hacia uno fundamentado en 

competencias. 

La Educación Tributaria no pretende reducirse a la enseñanza de unas 

prácticas que capaciten para abordar los requerimientos del sistema 

tributario, que son tareas mecánicas y mutables con el paso del tiempo. 

Tampoco ha de limitarse a ser una mera exposición académica del 

sentido y la finalidad de los impuestos en una sociedad democrática. 

Tiene que ser una educación moral, una educación en valores. (Díaz 

Yubero, 2010). 

Según Choy Zeballos, (2010). El mejor camino para seguir mejorando 

los niveles de ingreso en la recaudación de tributos es la educación 

tributaria. La Educación Tributaria ayudará a fomentar la Conciencia 

tributaria que necesita el país para que sus ciudadanos cumplan con el 

pago de sus tributos que servirán para aplicarlos al crecimiento y 

desarrollo del país. 

 

2.2.7. LA CULTURA TRIBUTARIA 

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

(2001) la cultura es el conjunto de conocimientos, modos de vida y 
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costumbres de una sociedad determinada, o bien como el conjunto de 

las manifestaciones en que se expresa la vida tradicional de un pueblo. 

Según Mendoza (2002), la Cultura Tributaria representa una parte de 

la cultura nacional, tiene un contenido individual, al consistir en la 

creencia íntima que tiene cada persona miembro de una agrupación 

social que el impuesto constituye una aportación justa e imprescindible 

y de provecho al ser utilizado para satisfacer las necesidades de la 

colectividad de la cual forman parte. 

Según Bravo Salas (2010), la Cultura Tributaria es el conjunto de: 

- Valores cívicos orientadores del comportamiento del 

contribuyente. 

- Conocimiento de las normas tributarias. 

- Actitudes frente a las normas tributarias. 

- Comportamiento de cumplimiento de las normas tributarias. 

- Percepciones de cumplimiento de las normas tributarias por parte 

de los demás. 

Importancia de la Cultura Tributaria: La importancia de la 

Cultura Tributaria está en la propia persona quien es la que acepta 

el sitio que le corresponde en la sociedad, por lo cual, desarrolla un 

sentido de solidaridad para con los demás. Por lo tanto, hay que 

admitir en las obligaciones tributarias un dispositivo en pro del bien 

común y al Estado como el ente facultado de alcanzar dicho 

propósito. Asimismo, el cumplimiento de esas obligaciones lleva 

inherente el derecho y la legitimidad que tienen todos los 
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ciudadanos de exigir al Estado el cumplimiento de sus 

obligaciones; sin embargo, hay que admitir que esta tarea es un 

proceso a largo plazo y que toma años alcanzar y desarrollar. 

El cumplimiento tributario voluntario: Significativamente, en la 

legislación tributaria moderna existe interés en promover el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, aunque no 

se precisa el sentido y alcance de la expresión. Al separar para el 

análisis los términos que componen la expresión, se encuentra 

dentro de la variedad de opiniones, que muchos de los actos 

realizados por el sujeto son voluntarios, es decir, sin factores 

externos que lo obliguen.  

El cumplimiento voluntario suele definirse como la declaración 

correcta de la obligación tributaria en el momento apropiado y de 

acuerdo a las regulaciones tributarias. Esta definición no asume 

nada sobre las motivaciones de los contribuyentes, por lo que el 

incumplimiento incluye una subdeclaración de ingresos debido 

tanto a un acto intencional como a una desinformación, confusión, 

negligencia o descuido. 

El énfasis en la educación, la difusión y la orientación al 

contribuyente está dirigido a minimizar esa parte del 

incumplimiento de carácter no intencional. Mientras que el uso de 

la fiscalización está más bien dirigido a combatir el incumplimiento 

intencional. 
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En estricto, el cumplimiento tributario voluntario se da cuando el 

contribuyente cumple correctamente con pagar sus obligaciones en 

la fecha adecuada. Sin embargo, en la práctica, puede también 

interpretarse que hay cumplimiento voluntario cuando el 

contribuyente cumple correctamente con sus obligaciones por 

propia decisión, sin mediar el accionar de la Administración 

Tributaria. 

 

2.2.8.  LA FISCALIZACIÓN…16 

La función de fiscalización como herramienta de gestión tributaria es 

un conjunto de tareas, acciones y medidas de la administración, 

tendientes a impulsar a los contribuyentes al cumplimiento de sus 

obligaciones. La fiscalización busca obtener en forma voluntaria el 

cumplimiento de las obligaciones o la corrección de las declaraciones, 

cuando se hubieren detectado inexactitudes o se hubiere omitido su 

presentación en debida forma. La deficiente conciencia tributaria y el 

poco conocimiento de las normas tributarias conducen a 

comportamientos evasores que deben ser corregidos mediante 

procesos de fiscalización. 

Objetivos de la fiscalización: 

En cuanto a los objetivos de la labor fiscalizadora está disminuir la 

brecha entre el recaudo potencial y el real, lo que permitiría 

                                                           
16 Camargo Hernández, David F. (2005) Evasión fiscal: un problema a resolver Edición 

electrónica. 
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incrementar la participación de los ingresos tributarios para la 

financiación del gasto público. Otro objetivo es determinar qué 

actividades y sectores económicos deben ser fiscalizadas, mediante 

programas que les permita a los funcionarios fiscalizadores determinar 

con claridad las obligaciones de los contribuyentes y los presuntos 

evasores. 

Mediante las visitas de inspección y control se pretende  llamar al 

orden a los contribuyentes frente a su comportamiento tributario, para 

lo cual se requiere aumentar el conocimiento y la experiencia de los 

funcionarios fiscalizadores mediante adecuadas herramientas 

tecnológicas, utilizando bases de datos de contribuyentes que permitan 

detectar focos de evasión fiscal, desechando declarantes que generen 

gastos administrativos al Estado, detectando movimientos de dinero 

por fuera del sistema financiero y estableciendo mecanismos para la 

aceptación o no de denuncias por pérdida de libros. 

El control y la fiscalización tributaria:   

El control y la fiscalización tributaria permiten detectar las 

declaraciones incorrectas, desincentivando la evasión. Por eso es 

importante la política de información sobre la capacidad de control que 

tiene la administración tributaria y cuyo objetivo debe ser mantener su 

imagen previniendo conductas inadecuadas, para lo que se requiere de 

un sistema de registro de los contribuyentes potenciales. 
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2.2.9. IMPUESTO PREDIAL 

El impuesto al patrimonio predial es un impuesto de periodicidad 

anual; las variaciones que afectan al patrimonio predial inciden en el 

impuesto a pagar en el ejercicio siguiente a aquel que ocurre. El 

gravamen es de cargo de los propietarios de predios, sean ellos 

personas naturales o jurídicas. El valor de los predios se determina en 

base al “autoavalúo” el cual no es propiamente tal, ya que debe 

aplicarse aplicando los aranceles y precios unitarios de construcción 

que formula el Consejo Nacional de Tasaciones que aprueba el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”. 

Según la Ley Orgánica de Municipalidades Grava el valor de predios 

urbanos y rústicos. 

Es el Impuesto de periodicidad anual qué grava el valor de los predios 

urbanos y rústicos. 

 

Según (DE LA CRUZ, 2000, pág. 272). Señalo que este impuesto 

grava el valor de la propiedad de los predios urbanos y rústicos. Se 

consideran predios a los terrenos, las edificaciones, las instalaciones 

físicas y permanentes que constituyen partes integrantes del mismo, 

que no puedan ser separadas sin alterar deteriorar o destruir la 

edificación. 

 

Según (CHAPI CHOQUE, 2002, pág. 67) El impuesto predial es un 

tributo que grava la propiedad de los predios urbanos y rústicos 
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considerando como base imponible para el cálculo, el valor del 

autoevaluó, el mismo que se obtiene aplicando los aranceles y valores 

unitarios de construcción de que formula el Consejo Nacional de 

Tasaciones y aprueba el Ministerio de Vivienda y Construcción y 

Saneamiento. 

El carácter del sujeto del impuesto se atribuirá con arreglo a la 

situación jurídica configurada al primero de enero de cada año que 

corresponde la obligación tributaria. Cuando se efectúa cualquier 

transferencia, el adquirente asumirá la condición de contribuyente a 

partir del primero de enero del año siguiente de producido el hecho. 

 

Según (ORTEGA SALAVARRIA, 2013, pág. 519), señalo que el 

Impuesto Predial es de periodicidad anual y grava el valor de la 

propiedad de los predios urbanos y rústicos. Así, se considera predios 

a los terrenos, incluyendo los terrenos ganados al mar, a los ríos y a 

otros espejos de agua, así como las edificaciones e instalaciones fijas 

y permanentes que constituyen partes integrantes del mismo, que no 

pueden ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación. 

Tal como lo señala el artículo 887° del Código Civil, será parte 

integrante, lo que no puede ser separado sin destruir, deteriorar o 

alterar el bien. 
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2.2.9.1. AMBITO DE APLICACIÓN17 

Es el Impuesto cuya recaudación, administración y fiscalización 

corresponde a la Municipalidad Distrital donde se ubica el predio. 

El impuesto Predial es aquel tributo de periodicidad anual que se 

aplica al valor de los predios urbanos y rústicos, en base a su valor 

de autoevaluó; se consideran predios a los terrenos, las 

edificaciones (casas, edificios, etc.) e instalaciones fijas y 

permanentes (piscina, losa, etc.) Que constituyen partes 

integrantes del mismo, que no puedan ser separados sin alterar, 

deteriorar o destruir la edificación. 

- Predios Urbanos; Terrenos ubicados en centros poblados y 

destinados a vivienda, comercio, industria, o cualquier otro 

fin urbano y que cuente con los servicios generales propios 

del centro poblado. 

- Predios Rústicos; Terrenos ubicados en zona rural, dedicado 

a uso agrícola, pecuario, forestal. 

2.2.9.2. SUJETOS DEL IMPUESTO18 

Hace referencia a que son sujetos pasivos, en calidad de 

contribuyentes, las personas naturales o jurídicas propietarias de 

los predios, cualquiera sea su naturaleza.  

Excepcionalmente, se considerara como sujetos pasivos del 

impuesto a los titulares de concesiones otorgadas al amparo del 

Decreto Supremo N° 059-96-Presidente del Consejo de 

                                                           
17 Decreto Legislativo N° 776 art. 8  
18 El Ministerio de Economía y Finanzas. (1988) 
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Ministros, Texto Único Ordenado de las normas con rango de 

Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las 

obras publicas de infraestructura y de servicios públicos, sus 

normas modificatorias, ampliatorias y reglamentarias, respecto 

de los predios que se les hubiesen entregado en concesión, 

durante el tiempo de vigencia del contrato.  

Los predios sujetos a condominio se consideran como 

pertenecientes a un solo dueño, salvo que se comunique a la 

Municipalidad el nombre de los condominios y la participación 

que a cada uno corresponda. Los condominios son responsables 

solidarios del impuesto que recaiga sobre el predio, pudiendo 

exigirse a cualquiera de ellos el pago total.  

Cuando la existencia del impuesto no pueda ser determinada, son 

sujetos obligados al pago del impuesto, en calidad de 

responsables, los poseedores o tenedores, a cualquier título, de 

los predios afectos, sin perjuicio de su derecho a reclamar el pago 

a los respectivos contribuyentes.  

Con relación a la sociedad conyugal, disponía el art. 9 del 

Reglamento del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial, que 

quien ejercía la administración de los bienes comunes debía 

presentar una declaración por los mismos, aparte de la 

declaración que cada cónyuge debía presentar por los bienes 

propios. Debe entenderse que la obligación de presentar la 

declaración por los bienes comunes conlleva la de pagar el 
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impuesto que resulte de ella, independientemente del impuesto de 

cargo de cada cónyuge por sus bienes propios. 

2.2.9.3. TASAS O ALÍCUOTAS DEL IMPUESTO PREDIAL19: 

la legislación peruana ha optado por establecer una escala 

acumulativa y progresiva; es decir, por cada tramo de la base 

imponible se aplica una determinada tasa, que se va elevando 

conforme mayor sea el valor del tramo. Esta forma de 

determinación del monto del tributo indica que se busca gravar 

más a aquellos contribuyentes cuyos predios tengan mayor valor, 

pues ese mayor valor sería un indicador de una mayor capacidad 

contributiva. Conforme a lo señalado, las tasas del impuesto 

predial son las siguientes: 

 

Finalmente, la ley faculta a las municipalidades a establecer un 

monto mínimo que deben pagar por concepto del impuesto 

equivalente a 0,6% de la UIT vigente al 1° de enero del año al 

que corresponde el impuesto. 

                                                           
19 D.LEG. 776 -Ley de Tributación Municipal. 
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2.2.9.4. PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL: para el pago del 

impuesto predial, la norma ha previsto la posibilidad de hacerlo 

al contado o en forma fraccionada. Si el contribuyente opta por la 

primera alternativa, deberá efectuar el desembolso hasta el último 

día hábil del mes de febrero de cada año; en cambio, si se decide 

por la segunda alternativa, tendrá que pagar el equivalente al 25% 

del tributo total hasta el último día hábil de los meses de febrero, 

mayo, agosto y noviembre. En este último supuesto, los montos 

fraccionados deberán ser reajustados de acuerdo con la variación 

acumulada del índice de precios al por mayor (IPM) que publica 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el 

periodo comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la 

primera cuota hasta el mes precedente al pago.  

Finalmente, cuando se produzca una transferencia del bien 

inmueble, el transferente deberá pagar la totalidad del impuesto 

pendiente de pago hasta el último día hábil del mes siguiente de 

producidos los hechos...20 

 

2.2.10. MUNICIPALIDAD.- Es la institución que ejerce el gobierno local 

en el municipio. Está constituida por el concejo, la administración o 

aparato municipal, los trabajadores (directivos, y empleados y 

obreros), y su patrimonio por sus bienes inmuebles y sus bienes 

muebles y sus recursos económicos algunas Municipalidades tienen 

                                                           
20 Ministerio de Economía y Finanzas  
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órganos desconcentrados y órganos descentralizados, que también son 

parte de la Municipalidad. 

Según la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 artículo I, 

los Gobiernos Locales son entidades, básicas de la organización 

territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en 

los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 

los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo 

elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la 

organización. 

Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 

gobiernos promotores del desarrollo local, con personería jurídica de 

derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.21 

 

2.2.10.1. GOBIERNOS LOCALES 

Según la Constitución Política del Perú 1993 señalo que es el que 

comprende en la circunscripción de las provincias y distritos del 

territorio peruano. El artículo 191° de la constitución política de 1993 

señala que: las municipalidades provinciales y distritales, las 

delegaciones conforme a ley son los órganos de gobierno local, tienen 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. 

 

 

                                                           
21 Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 
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2.2.10.2. SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL 

Según (Municipioaldia, 2009), señalo que La Municipalidad 

administra tributos a su cargo dentro de su jurisdicción. Para ello 

toma en cuenta las siguientes funciones: 

a) La recaudación. Abarca desde la recepción de información 

por parte del contribuyente, hasta las fechas de vencimiento 

por tipo de tributo. Es importante que las Municipalidades 

provean de formularios para el pago de cada tipo de tributo, 

así como para las declaraciones juradas. 

b) La fiscalización tributaria. Es aquella función mediante la 

cual se determina el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias que hayan tenido los contribuyentes, realizando un 

conjunto de acciones y tareas para obligarlos a cumplir con 

sus deudas. Esta debe ser permanente y sistemática. La 

función fiscalizadora incluye la inspección, investigación y 

el control del cumplimiento de obligaciones tributarias. · 

c) La Cobranza Coactiva. Es un procedimiento que faculta a 

la Municipalidad a exigir al deudor tributario la deuda no 

pagada, debidamente actualizada. El procedimiento de 

cobranza coactiva se inicia con la notificación de la 

Resolución de Ejecución Coactiva, la cual contendrá una 

orden (mandato) de cumplimiento obligatorio; de no 

cumplirse esta orden, se advierte el inicio de la ejecución 
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forzosa a través de la aplicación de medidas cautelares, como 

el embargo. 

2.2.10.3. IMPUESTOS MUNICIPALES 

Los impuestos municipales son los tributos mencionados por el 

presente título en favor de los Gobiernos Locales, cuyo 

cumplimiento no origina una contraprestación directa de la 

Municipalidad al contribuyente. La recaudación y fiscalización 

de su cumplimiento corresponde a los Gobiernos Locales…22 

Los impuestos Municipales son, exclusivamente, el siguiente:..23 

a) Impuesto Predial 

b) Impuesto de Alcabala 

c) Impuesto al Patrimonio Vehicular 

d) Impuesto a la Apuestas 

e) Impuesto a los Juegos 

f) Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos 

Según (EMPRESARIAL, 2011, pág. 323), señalo que los 

Impuestos Municipales nacen de una Ley no implican ninguna 

contraprestación directa por parte del Estado hacia el 

contribuyente. Esto no significa que no exista contraprestación, 

simplemente que esta no es inmediata, como en el caso de la tasa 

que se paga por un tercero individualizado. 

 

                                                           
22 Ley Nº 27972: Ley de tributación Municipal en su art. 5º 
23  Ley de Tributación Municipal Artículo 6° 
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2.3. MARCO LEGAL 

 Constitución política del Perú (1993), los artículos 74 y 196, bienes 

y rentas de las municipalidades. 

 Decreto legislativo N° 776 Ley de tributación municipal, desde el 

artículo 8 hasta el artículo 20 referente al impuesto predial. 

 Ley N° 27972 ley orgánica de municipalidades articulo 69 rentas 

municipales. 

 Decreto Supremo Nº 156-2004-EF; Texto Único Ordenado de la 

Ley de Tributación Municipal y modificatorias. 

 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444. 

 

 

2.4. MARCO CONCEPTUAL 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A NIVEL LOCAL.- En este nivel 

de gobierno, la administración tributaria es ejercida por los consejos 

municipales, quienes administran, fiscalizan y recaudan los impuestos 

expresamente asignados por la ley: impuestos, tasas y contribuciones. 

ANMISTIA TRIBUTARIA.- La Amnistía Tributaría consiste en la 

condonación de carácter general de intereses moratorios y las sanciones de 

los tributos. 

AUTOAVALUO.-Referido al avalúo efectuado por la misma persona 

poseedora del bien. Este cálculo permite determinar la base imponible para 

algunos impuestos. 
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CONCIENCIA TRIBUTARIA.-Es el cumplimiento del deber de pagar 

los tributos por los contribuyentes en forma voluntaria. 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA.-Aptitud que tiene una persona natural 

o jurídica para pagar impuestos y que está de acuerdo a la disponibilidad 

de recursos con que cuenta. 

DECLARACIÓN JURADA DEL AUTOAVALÚO.- es el documento 

mediante el cual el propietario declara bajo juramento las características 

físicas de su predio, vale decir: El área del terreno, el área construida, los 

acabados, las obras complementarias, la antigüedad, el estado de 

conservación, etc. A partir de la Declaración Jurada se calcula el valor de 

autoavalúo del predio. Estos conceptos son establecidos año a año y 

aprobados anualmente por el Ministerio de Vivienda mediante Resolución 

Ministerial. 

DEUDA TRIBUTARIA.-Es la cantidad que el sujeto pasivo ha de pagar 

a la hacienda como consecuencia de la aplicación de un tributo. 

DISTRITO.-Se refiere a las demarcaciones en que se subdivide un 

territorio o Una población, ya sea en forma administrativa, estadística o 

jurídica con la finalidad de obtener una distribución adecuada de sus 

servicios administrativos y organizar el ejercicio de su gobierno. 

EVASIÓN DE IMPUESTOS.- La evasión fiscal, evasión tributaria o 

evasión de impuestos es una actividad ilícita y habitualmente está 

contemplado como delito o como infracción administrativa en la mayoría 

de los ordenamientos. A diferencia de la mora, el rasgo distintivo de la 

evasión es el ocultamiento total o parcial del valor de los conceptos 
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económicos gravados. El contribuyente evasor puede estar inscrito en la 

administración tributaria, presentar su declaración formal y abonar el 

impuesto que engañosamente ha sido determinado en ella o puede ni 

siquiera estar registrado en ese ente. 

FISCALIZACIÓN.-Es la revisión, control y verificación que realiza la 

Administración Tributaria respecto de los tributos que administra, sin la 

necesidad de que el contribuyente lo solicite, verificando de esta forma el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

IMPUESTOS MUNICIPALES.- son los tributos mencionados por el 

presente título a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no 

origina una contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. 

INFRACCIÓN.-En sentido genérico, toda trasgresión, violación o 

quebrantamiento de la ley, pacto o convenio. 

MUNICIPALIDAD.- Las municipalidades provinciales y distritales son 

los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 

jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus 

fines. 

MORA.-Tardanza en el cumplimiento de una obligación, retraso en el pago 

oportuno de una obligación vencida. Jurídicamente debe distinguirse el 

retardo de la mora porque en una obligación puede haber retardo de tal 

modo que no se ejecute a su debido tiempo, pero no necesariamente existirá 

mora, en su caso no pueden existir los efectos legales que ocasiona la mora, 

el retardo proviene de culpa o dolo del deudor, funciona por esencia la idea 
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de mora. La morosidad tributaria es el retraso culpable o deliberado en el 

cumplimiento de una obligación o deber. 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.-Es el vínculo entre el acreedor y el 

deudor tributario, establecido por la ley y de derecho público. Tiene por 

objeto el cumplimiento de la prestación tributaria y es exigible 

coactivamente. 

PREDIO.-Son los terrenos, las edificaciones e instalaciones fijas y 

permanentes que constituyen parte integrante del mismo, que no puede ser 

separada sin alterar, deteriorar o destruir la edificación. 

RECAUDAR.-Percibir por la hacienda pública las cantidades debidas por 

los contribuyentes por el pago de sus impuestos o tasas, la recaudación 

comporta unos ciertos costos, que han de tenerse en cuenta para calcular el 

neto de la misma, en algunos casos tales costos, cuando son elevados y para 

bases muy reducidas, inducen a la abolición del impuesto tributario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

51 
 

CAPÍTULO III 

MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 

3.1. TIPIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1.1. Tipo de investigación 

La presente propuesta de investigación de acuerdo a las características de 

las hipótesis formuladas y los objetivos planeados están ubicados dentro 

del tipo de investigación aplicada. Es aplicada, en otras palabras, el énfasis 

de la investigación aplicada es la resolución práctica de problema existente 

en la Determinación de las causas que influyen en la Evasión y Morosidad 

de la Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Independencia, periodos 2011 – 2015.  

 

3.1.2. Diseño de la investigación 

El presente estudio por la naturaleza del tema es no experimental, porque 

los datos que obtuvimos sobre factores de la evasión y morosidad ya 

influyeron en la recaudación del impuesto predial en el distrito de 

Independencia en el año 2011 - 2015, cuyo resultado ejecutado ya no es 

posible manipular ni mucho menos variar, por lo tanto el investigador no 

tiene el control directo sobre dichos variables. 

 

3.1.3. Método de investigación 

El método de investigación más adecuado para los intereses del presente 

estudio es el deductivo, dado que luego de un análisis de lo general se 
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infirió a casos más específicos, lo que permitió extraer las conclusiones más 

relevantes que resulten del estudio, vale decir, que el estudio tiene su origen 

en hechos generales y luego particulares para toda la población por 

inferencia. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Población  

La población es finita, y está compuesto por 20497 contribuyentes que 

están registrados en la base de datos de Administración Tributaria y Rentas 

que están obligados al pago del Impuesto Predial en el Distrito de 

Independencia, 2011 - 2015. 

Muestra 

La muestra es de 377 contribuyentes obligados al pago del Impuesto 

Predial en el Distrito de Independencia, 2011 - 2015 según la formula 

metodológica para poblaciones finitas. 
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Reemplazando: 

n = (0.5 x 0.5 x (1.96)2 x 20497) / (((0.05)2 x 20496) + (0.5 x 0.5 x (1.96)2)) 

n = 377 
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Dónde: 

N Es el tamaño de la muestra que se va a tomar en cuenta para el trabajo de 

campo. Es la variable que se desea determinar. 

 

P y q 

Representan la probabilidad de la población de estar o no incluidas en la 

muestra. De acuerdo a la doctrina, cuando no se conoce esta probabilidad 

por estudios estadísticos, se asume que p y q tienen el valor de 0.5 cada 

uno. 

 

Z 

Representa las  unidades de desviación estándar que en la curva normal 

definen una probabilidad de error igual al 5%, lo que  equivale a un 

intervalo de confianza del  95 % en la estimación de la muestra, por tanto  

el valor Z = 1.96 

N El total de la población que considera la investigadora. 

E Representa el error estándar de la estimación de acuerdo a la doctrina, 

debe ser 0.10 o menos. En este caso se tomara 0.096 

Fuente: Diseño en base a la teoría estadística generalmente aceptada 

 

3.3.VARIABLES  DE ESTUDIO 

 

 

 

VARIABLES INDICADORES Tipo de Variable 

Variable Independiente 

        X = Evasión y      

Morosidad Tributaria 

-Cultura Tributaria 

-Fiscalización Tributaria 

-Capacidad Económica 

 

Cuantitativo 

 

 

Variables Dependiente 

      Y= Recaudación del 

Impuesto Predial 

- N° de contribuyentes morosos 

- N° de declaraciones juradas 

presentadas 

- Valor del Avaluó 

- Recaudación anual del 

Impuesto Predial 

 

 

Cualitativo 
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3.4.FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

Hipótesis general 

Y = F(X) 

Dónde: 

X: Variable Independiente: Evasión y Morosidad 

Y: Variable Dependiente: Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia 

La formulación de la hipótesis principal, requiere mostrar una relación 

funcional entre las variables independiente y dependiente, es decir para los 

propósitos de la presente propuesta de investigación la variable Factores de 

Evasión y Morosidad es la causa y la variable Recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital de Independencia es el efecto. 

 

3.5.TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y FUENTES DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

La recolección de datos primarios está realizada mediante la aplicación del 

cuestionario a los contribuyentes del Impuesto Predial seleccionados en la 

muestra. Para recabar información de campo, se aplicó técnica, 

instrumento, según el cuadro siguiente: 

TECNICAS INSTRUMENTOS FUENTES 

Encuesta Cuestionario Contribuyentes 

Análisis Documental Fichas Bibliográficas 

Fichas de Evaluación 

Cuadros Estadísticos 

del Impuesto predial 

de la municipalidad 
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3.6.PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO DE DATOS: 

Contrastación de la investigación: Una vez están procesados la 

información mediante el programa SPSS se empleó los conocimientos 

estadísticos, para poder elaborar las frecuencias, coeficientes, porcentajes, 

barras, que permitió efectuar un análisis estadístico a fin de contrastar los 

resultados tanto con el marco teórico y las hipótesis planteadas. 

Metodología estadística: la metodología que fue empleado para evaluar 

cómo influye los factores de la evasión y morosidad en la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de independencia ha sido la 

distribución Chi cuadrado el cual nos permitió la contrastación de la 

hipótesis. 

3.7.TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS: 

Para este análisis hemos utilizado el programa Excel y a través de un 

programa SPSS versión 23 con la finalidad de obtener resultados que 

conllevó a la prueba de hipótesis y obtener información cualitativa respecto 

a las preguntas planteadas en el cuestionario, en forma de gráficas, pasteles, 

porcentajes, barras. 

3.8.FORMA DE ANÁLISIS DE LAS INFORMACIONES 

Los resultados que se obtuvieron de los contribuyentes en base a la encuesta 

realizada fueron procesados y se presentó resúmenes en tablas y graficas 

con el fin de interpretar los resultados obtenidos, del cual finalmente se 

hacen las apreciaciones relacionadas a las variables de estudio contrastado 

para luego formular las conclusiones de la investigación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

En este capítulo se describen los resultados obtenidos a través de la investigación 

de campo. nuestros informantes han sido por un lado el personal  del área de la 

administración  tributaria  y los trabajadores en general de la  Municipalidad  

Distrital de Independencia quienes nos han brindado la información del número de 

contribuyentes, ingresos anuales de la recaudación del impuesto predial, por ello 

gracias a esta información se elaboró la encuesta dirigida a los contribuyentes los 

cuales fueron tomados en una muestra de 377 de una población de 20497 

contribuyentes del impuesto predial. 

 

4.1. PRESENTACIÓN DE DATOS GENERALES 

 

TABLAS DE FRECUENCIA 

 

 

TABLA N° 1 

 

Condición del Encuestado 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Funcionario 3 0.80 

Trabajador 30 7.96 

Contribuyente 344 91.25 

                                            Total 377 100.00 
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GRÁFICO N° 1 

 

INTERPRETACIÓN: Del total de los encuestados se observa que el 0.8% tiene 

la condición de funcionario, mientras que el 7.96% trabajador y el 91.25% 

contribuyente. Lo que hace que participaron de la encuesta todos los que están 

involucrados en el proceso de recaudación del impuesto predial. 

 

TABLA N° 2 

 

 

Nivel Socio – Económico 

 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Bajo 102 27.06 

Medio 246 65.25 

Alto 29 7.69 

Total 377 100.00 
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GRÁFICO N° 2 

 

INTERPRETACIÓN: Se puede apreciar que la mayoría de los encuestados (246) 

tiene un nivel socio económico medio, teniendo una representación del 65.25%. El 

27.06% de los encuestados tiene un nivel socio económico bajo, mientras que un y 

7.69 % nivel alto. 

 

 

TABLA N° 3 

 

 

Grado de Instrucción 

 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Sin estudios 8 2.12 

Primaria 55 14.59 

Secundaria 171 45.36 

Superior 143 37.93 

Total 377 100.00 
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GRÁFICO N° 3 

 

  

INTERPRETACIÓN: Del total de encuestados se observa que el 2.12% 

manifiestan tener un grado de instrucción sin estudios, seguido por un 14.59% con 

grado de instrucción de nivel primaria, un 45.36% nivel secundaria y un 37.93% 

nivel superior. 

 

TABLA N° 4 

 

 

Sexo 

 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Varón 222 58.89 

Mujer 155 41.11 

Total 377 100.00 
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GRÁFICO N°4 

 

INTERPRETACIÓN: Del total de encuestados se observa que el 58.89 % son 

varones y el 41.11% son mujeres. 

 

 

4.2. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS RELACIONANDO CON 

CADA OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN: 

 

TABLA N° 5 

 

¿Usted considera que la evasión tributaria se da por la 

complejidad del Sistema Tributario? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Siempre 83 22.02 

Frecuentemente 214 56.76 

A veces 79 20.95 

Nunca 1 0.27 

Total 377 100.00 
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GRÁFICO N°5 

 

INTERPRETACIÓN: Del 100% de los encuestados, el 22.02% considera que la 

evasión tributaria siempre se da por la complejidad del sistema tributario, un 

56.76% considera frecuentemente, un 20.95% a veces y un 0.27% nunca. Notando 

que en mayor porcentaje (frecuentemente) afirma que la evasión tributaria es 

producto de la complejidad del sistema tributario. 

 

 

 

TABLA N° 6 

 

¿Usted considera que la evasión tributaria se da por la 

ineficiencia del Gobierno Local en la prestación de servicios de 

calidad? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Siempre 114 30.24 

Frecuentemente 155 41.11 

A veces 108 28.65 

Total 377 100.00 
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GRÁFICO N°6 

 

INTERPRETACIÓN: Los encuestados afirman que hay ineficiencia por parte del 

gobierno local al no prestar servicios de calidad teniendo como resultado que el 

30.42% de los encuestados menciona que la evasión tributaria se da siempre por 

ineficiencia del gobierno local en la prestación de servicios de calidad, mientras que 

un 41.11% señala que es frecuentemente y un 28.65% afirma que es solo a veces. 

 

 

TABLA N° 7 

 

¿Con que periodicidad usted paga sus impuestos prediales? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Anualmente 89 23.61 

Trimestralmente 171 45.36 

No paga 117 31.03 

Total 377 100.00 

30%

41%

29%

La evasión tributaria se da por la ineficiencia 

del Gobierno Local en la prestación de 

servicios de calidad

Siempre

Frecuentemente

A veces



 

63 
 

GRÁFICO N° 7 

 

INTERPRETACIÓN: Como se puede observar, el pago del impuesto predial se 

da en mayor proporción con el 45.36% de pagos trimestralmente, el 23.61% de los 

encuestados manifestó que paga el impuesto predial anualmente, y el 31.03% no 

paga, esto respondería a que uno de los factores es pues el nivel socio económico 

que en mayor escala es el nivel medio, seguido por el nivel bajo. 

 

TABLA N° 8 

 

¿Por qué cree que los propietarios de sus predios urbanos y 

rurales no pagan el impuesto predial? 

 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Bajos ingresos económicos 139 36.87 

Son irresponsables 111 29.44 

Falta de fiscalización por la 

municipalidad 
116 30.77 

Creen que la municipalidad lo utiliza 

mal 
10 2.65 

Otros 1 0.27 

Total 377 100.00 
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GRÁFICO N° 8 

 

 

INTERPRETACIÓN: Como podemos notar en el resultado, confirma que el 

factor preponderante es pues el nivel socio económico teniendo que del total de 

encuestados, el 36.87% cree que los propietarios de sus predios urbanos y rurales 

no pagan el impuesto predial por bajos ingresos económicos, el 29.44% cree que 

no pagan porque son irresponsables, un 30.77% cree porque falta fiscalización de 

la municipalidad, solo un 2.65% no lo utiliza adecuadamente. 
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TABLA N° 9 

 

¿Usted paga sus impuestos prediales voluntariamente en las 

fechas establecidas? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Si 246 65.25 

No 96 25.46 

No sabe 9 2.39 

No opina 26 6.90 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 9 

 

 

INTERPRETACIÓN: En este caso se puede apreciar que el 65.25% de los 

encuestados tiene voluntad de pago en las fechas establecidas, mientras que el 

25.46% no cumplen sus obligaciones en las fechas establecidas, un 2.39% no sabe 

y un 6.90% no opina. 
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TABLA N° 10 

 

¿Cuál fue el motivo de su retraso en el pago de su impuesto 

predial?  

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Falta de dinero 101 26.79 

Falta de información 248 65.78 

Falta de interés en el pago 28 7.43 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 10 

 

INTERPRETACIÓN: En el gráfico se observa que para el 26.79% de encuestados 

el motivo de retraso en el pago del impuesto predial es la falta de dinero, mientras 

que para el 68.78% de encuestados es la falta de información y para un 7.43% es la 

falta de interés en el pago. Se puede observar también que no solo es la falta de 

dinero (nivel socio económico) sino que también es la falta de información que 

tiene el contribuyente para cumplir con sus obligaciones. 
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TABLA N° 11 

 

¿Usted se ha acogido a algún beneficio tributario divulgado por 

la municipalidad? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Pagos sin intereses 4 1.06 

Exoneración de multas y moras 4 1.06 

Fraccionamiento de deuda 2 0.53 

Otros 367 97.35 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 11 

 

INTERPRETACIÓN: En el gráfico se muestra que del 100% de personas 

encuestadas, el 1.06% se acogió el beneficio tributario divulgado por la 

municipalidad como pagos sin intereses, exoneración de multas y moras, mientras 

que solo el 0.53% fraccionamiento de deuda, y un 97.35% menciono otros. 
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TABLA N° 12 

 

¿Cree que con la evasión y la morosidad perjudica 

tributariamente a la municipalidad? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Si 282 74.80 

No 63 16.71 

Desconoce 32 8.49 

Total 377 100.00 

 

 

GRÁFICO N° 12 

 

 

INTERPRETACIÓN: Como era de esperarse los encuestados confirman en un 

74.80% que la evasión y la morosidad perjudica tributariamente a la municipalidad, 

mientras que un 16.71% cree que no y un 8.49% desconoce. 
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TABLA N° 13 

 

¿Qué tan severas considera Ud. Que son las sanciones que 

existe para aquellos que evaden impuestos? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Nada 65 17.24 

Poco 238 63.13 

Algo 48 12.73 

No sabe no contesta 26 6.90 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 13 

 

INTERPRETACIÓN: Del total de personas encuestadas el 17.24% considera que 

son nada severas las sanciones que existe para aquellos que evaden impuestos, para 

un 63.13% son poco severas, para un 12.73% algo severas y un 6.90% no sabe no 

contesta. Como se puede apreciar, esto se debe a que las sanciones no son tan 

severas para el cumplimento del impuesto predial, prueba de ello están los famosos 

Beneficios Tributarios, que hacen que los contribuyentes no cumplan con el pago 

puntual del tributo. 
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TABLA N° 14 

 

¿Usted cree que la falta de conciencia tributaria en nuestro país 

está asociada a la evasión y la morosidad del impuesto predial 

de los contribuyentes? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Muy de acuerdo 53 14.06 

De acuerdo 267 70.82 

Poco de acuerdo 39 10.34 

No sabe no opina 18 4.77 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 14 

 

INTERPRETACIÓN: Como se puede observar solo un 14.06% de encuestados 

está muy de acuerdo en que la falta de conciencia tributaria en nuestro país está 

asociada a la evasión y la morosidad del impuesto predial de los contribuyentes, en 

cambio el 70.82% está de acuerdo a que esto es verdadero, el 10.34% poco de 

acuerdo y un 4.77% no sabe no opina. 
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TABLA N° 15 

 

¿Cree usted que la gerencia de administración tributaria, 

cuenta con el personal idóneo o calificado para el área de 

recaudación? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Nada calificado 82 21.75 

Poco Calificado 281 74.54 

Calificado 14 3.71 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 15 

 

INTERPRETACIÓN: Del 100% de personas encuestadas, el 21.75% cree que 

nada calificado es el personal que cuenta la gerencia de administración tributaria, 

un 74.54% cree que es poco calificado y un 3.71% cree que es calificado. Se puede 

apreciar pues que los encuestados manifiestan que el personal es poco calificado, 

debido a la mal servicios que estos brindan, y que en mucho de los casos no ayudan 

en nada en la recaudación del tributo. 
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TABLA N° 16 

 

Conoce Ud. Si la Gerencia de Administración tributaria 

organiza equipos de supervisión y fiscalización del impuesto 

predial por: 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Por manzanas 108 28.65 

Por cuadras 69 18.30 

Por lotes 7 1.86 

Por barrios 108 28.65 

No organiza 85 22.54 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 16 

 

INTERPRETACIÓN: En este caso se nota que el contribuyente tiene 

conocimiento de que el municipio (la gerencia) realiza fiscalizaciones, teniendo así 

que el 28.65% de los encuestados afirma que es por manzanas, un 18.30% por 

cuadras, solo un 1.86% por lotes, un 28.65% por barrios y solo un 22.54% afirma 

que no organiza la fiscalización.  
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TABLA N° 17 

 

¿La Gerencia de Administración tributaria, se preocupa por la 

capacitación de personal, con la finalidad de mejorar la labor 

del trabajador? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

No sabe 181 48.01 

Muy pocas veces 108 28.65 

Regular 77 20.42 

Más que regular 11 2.92 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 17

7 

INTERPRETACIÓN: Se puede apreciar en el grafico que el 48.01% de los 

encuestados no sabe si la gerencia de administración tributaria se preocupa por la 

capacitación de personal, pero el 28.65% afirmo que muy pocas veces, el 20.42% 

regular y solo el 2.92% afirmo que es más que regular. Verificando esto también 

que los encuestados tienen una mala apreciación sobre la atención que brindan los 

trabajadores del municipio. 
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TABLA N° 18 

 

¿Cuál cree Ud. Es el grado de eficiencia de la Gerencia de la 

Administración tributaria en la recaudación del impuesto 

predial? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

No sabe 64 16.98 

Poco eficiente 211 55.97 

Algo eficiente 85 22.55 

Aceptable 17 4.50 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 18 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 16.98% de los encuestados no sabe el grado de 

eficiencia de la gerencia de la administración tributaria en la recaudación del 

impuesto predial, pero el 55.97% cree que es poco eficiente, el 22.55% cree que es 

algo eficiente y un 4.50% cree que es aceptable. 
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TABLA N° 19 

 

¿Por qué cree usted que hay poca recaudación del impuesto 

predial en la MDI? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Negligencia de las autoridades 72 19.10 

Desinterés de la municipalidad 151 40.05 

Falta de personal preparado 49 13.00 

Las leyes no son drásticas 1 0.27 

Las tasas son muy elevadas 25 6.63 

Falta de cultura tributaria de los 

contribuyentes 
79 20.95 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 19 

 

INTERPRETACIÓN: El 19.10% de los encuestados afirman que para la poca 

recaudación del impuesto predial en la MDI se debe a la negligencia de las 

autoridades, mientras que para el 40.05% es por desinterés de la municipalidad, 

para un 13% es por falta de personal preparado, para un 0.27% es porque las leyes 

no son drásticas, para el 6.63% las tasas son muy elevadas y para el 20.95% es por 

falta de cultura tributaria de los contribuyentes. 
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TABLA N° 20 

 

¿En qué grado cree Ud. Que la recaudación tributaria es 

invertida en obras en bien de la población? 

ALTERNATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Nada 83 22.02 

Poco 256 67.90 

Regular 36 9.55 

No sabe 2 0.53 

Total 377 100.00 

 

GRÁFICO N° 20 

 

 

INTERPRETACIÓN: Del 100% de los encuestados, el 22.02% cree que el grado 

para la recaudación tributaria invertida en obras en bien de la población es nada, el 

67.90% cree que es poco, el 9.55% cree que es regular, y el 0.53% no sabe. 
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4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS: 

 

TABLAS DE CONTINGENCIA 

HIPÓTESIS GENERAL: 

Los factores de la evasión y morosidad de los contribuyentes influyen 

negativamente en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

RELACIÓN FACTORES DE EVASIÓN Y MORSIDAD - RECAUDACIÒN DEL 

IMPUESTO PREDIAL 

Recuento 

  

Factores de Evasión y Morosidad 

Total 
Capacidad 

Económica 

Cultura 

Tributaria 
Fiscalización Otros 

Consideración 

sobre la 

recaudación 

del impuesto 

predial: 

Deficiente 25 9 27 3 64 

Poco eficiente 82 58 65 6 211 

Algo eficiente 27 34 22 2 85 

Aceptable 5 10 2 0 17 

Total 139 111 116 11 377 
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PRUEBA DEL CHI CUADRADO 

Para contrastar las hipótesis planteadas se usó la distribución ji cuadrada (X2) pues 

los datos para el análisis se encuentran clasificados en forma categórica.  

Para lo cual vamos a formular la hipótesis nula: H0 y la hipótesis alternativa: H1. 

H0: Los factores de la evasión y morosidad de los contribuyentes NO influyen 

negativamente en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

H1: Los factores de la evasión y morosidad de los contribuyentes influyen 

negativamente en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor Gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
21,433a 9 ,011 

Razón de verosimilitud 22,036 9 ,009 

N de casos válidos 377   

 

La hipótesis nula (H0) del test de X2 apoya la independencia de las variables. Por el 

contrario, la hipótesis alternativa (H1) apoya la asociación de las variables. 

Valores del Chi Cuadrado: 

X2 Tabla (teórico) = 16.919 

X2 Prueba (observado) = 21.433 
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Conclusión: Como el valor encontrado (observado) para chi cuadrado (X²) = 

21.433 es mayor que el valor crítico de la tabla = 16.919, a un nivel de confianza 

de 95% y grados de libertad = 9, la hipótesis nula (Ho) SE RECHAZA, 

significa que, EXISTE asociación entre las variables y entonces se concluye en 

que: Los factores de la evasión y morosidad de los contribuyentes influyen 

negativamente en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X² prueba = 21.433 

X²tabla   = 16.919 

SE RECHAZA Ho 

Área de Aceptación Área de Rechazo 
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HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 

1. La capacidad económica de los contribuyentes es el factor que más influye 

en la evasión y morosidad en la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

RELACIÓN: CAPACIDAD ECONÓMICA – RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO PREDIAL 

Recuento   

 

Capacidad Económica 

Total Bajo Medio Alto 

La evasión y la 

morosidad influye en 

la recaudación 

tributaria de la 

municipalidad? 

Si 79 176 27 282 

No 17 45 1 63 

Desconoce 
5 27 0 32 

Total 101 248 28 377 

 

 

PRUEBA DEL CHI CUADRADO 

Para contrastar las hipótesis planteadas se usó la distribución ji cuadrada (X2) pues 

los datos para el análisis se encuentran clasificados en forma categórica.  

Para lo cual vamos a formular la hipótesis nula: H0 y la hipótesis alternativa: H1. 

H0: La capacidad económica de los contribuyentes NO es el factor que más influye 

en la evasión y morosidad en la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

H1: La capacidad económica de los contribuyentes es el factor que más influye en 

la evasión y morosidad en la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 
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La hipótesis nula ( H0) del test de X2 apoya la independencia de las variables. Por 

el contrario, la hipótesis alternativa (H1) apoya la asociación de las variables. 

Valores del Chi Cuadrado: 

X2 Tabla (teórico) = 9.488 

X2 Prueba (observado) = 11.142 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 

Sig. asintótica 

(2caras) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
11,142a 4 ,025 

Razón de 

verosimilitud 
14,874 4 ,005 

N de casos 

válidos 
377   

a. 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento 

menor que 5. El recuento mínimo esperado es 2,38. 

 

 

X² prueba = 11.142 

X²tabla   = 9.488 

SE RECHAZA Ho 

Área de Aceptación Área de Rechazo 
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DISCUSIÓN: 

Como el valor encontrado (observado) para chi cuadrado (X²) = 11.142 es mayor 

que el valor crítico de la tabla = 9.488, a un nivel de confianza de 95% y grados de 

libertad = 4, la hipótesis nula (Ho) SE RECHAZA, significa que, EXISTE 

asociación entre las variables y entonces se concluye en que: La capacidad 

económica de los contribuyentes es el factor que más influye en la evasión y 

morosidad en la Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

2. El cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes y la 

falta de fiscalización son los factores que más influye en la evasión y 

morosidad en la recaudación del impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

 

 

 

RELACIÓN: FACTOR DE FISCALIZACIÓN – RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

Recuento 

 

Conoce Ud. Si la Gerencia de Administración 

tributaria organiza equipos de supervisión y 

fiscalización del impuesto predial por: Total 

Por 

manzanas 

Por 

cuadras 

Por 

lotes 

Por 

barrios 

No 

organiza 

¿Cree que con la 

evasión y la 

morosidad perjudica 

tributariamente a la 

municipalidad? 

Si 97 38 4 87 56 282 

No 5 31 3 19 5 63 

Desconoce 6 0 0 2 24 32 

Total 108 69 7 108 85 377 
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PRUEBA DEL CHI CUADRADO 

Para contrastar las hipótesis planteadas se usó la distribución ji cuadrada (X2) pues 

los datos para el análisis se encuentran clasificados en forma categórica.  

Para lo cual vamos a formular la hipótesis nula: H0 y la hipótesis alternativa: H1. 

H0: El cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes y la falta 

de fiscalización NO son los factores que influyen en la evasión y morosidad en 

la recaudación del impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 2011-2015. 

H1: El cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes y la falta 

de fiscalización son los factores que influyen en la evasión y morosidad en la 

recaudación del impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 2011-2015. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor 
Gl 

Sig.Asintótica  

(2 caras) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
111,903a 8 ,000 

Razón de verosimilitud 100,899 8 ,000 

N de casos válidos 377   

a. 2 casillas (13,3%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,59. 

 

La hipótesis nula (H0) del test de X2 apoya la independencia de las variables. Por el 

contrario, la hipótesis alternativa (H1) apoya la asociación de las variables. 

Valores del Chi Cuadrado: 

X2 Tabla (teórico) = 15.907 

X2 Prueba (observado) = 111.903 
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DISCUSIÓN: 

Como el valor encontrado (observado) para chi cuadrado (X²) = 111.903 es 

mayor que el valor crítico de la tabla = 15.907, a un nivel de confianza de 

95% y grados de libertad = 8, la hipótesis nula (Ho) SE RECHAZA, 

significa que, EXISTE asociación entre las variables y entonces se concluye 

en que: El cumplimiento voluntario de las obligaciones de los 

contribuyentes y la falta de fiscalización son los factores que influye en 

la evasión y morosidad en la recaudación del impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

 

 

 

 

 

 

 

  

X² prueba = 111.903 

X²tabla   = 15.907 

SE RECHAZA Ho 

Área de Aceptación Área de Rechazo 
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4.4. INTERPRETACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS: 

Análisis comparativo del marco teórico con los resultados 

Para la Administración Tributaria, la evasión está relacionada con el 

incumplimiento tributario. Cuanta más evasión exista, menores serán las 

posibilidades del Estado de cubrir sus gastos esenciales. En este contexto, los 

contribuyentes definidos como evasores son: 

A. Los no inscritos o informales tributarios, 

B. Los contribuyentes inscritos que no declaran y/o sub declaran ingresos, 

C. Los inscritos que declaran, pero realizan acciones ilícitas. (Ejemplo favores 

políticos) 

Para Michael Jorrat y Andrea Podestá la evasión tributaria lo denomina ‘brecha 

tributaria’ a la diferencia entre lo que el gobierno debería recaudar, y lo que 

realmente recauda. Hay diversas causas que explican que los contribuyentes 

paguen menos impuestos de los que deberían pagar, estas se agrupar en tres 

categorías: subdeclaración involuntaria, elusión tributaria y evasión tributaria.  

Para Cosulich las causas de la evasión tributaria son las siguientes:  

A. Inexistencia de una conciencia tributaria en la población. 

B. Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria. 

C. La ineficiencia de la administración tributaria. 

Para Víctor (2004), menciona que la morosidad “es la demora o tardanza para 

realizar un pago respectivo en la fecha indicada y que lo fundamental para 

reducir la morosidad del impuesto predial es implementar un adecuado diseño 

de las competencias tributarias y realizar programas y capacitaciones que 

concienticen el pago de este impuesto”. 
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Para Paredes (2004) La mora es el retraso culpable o deliberado en el 

cumplimiento de una obligación o deber. 

De conformidad a Ley Nº 27972: Ley de tributación Municipal en su art. 5º, 

Los impuestos municipales son los tributos mencionados por el presente título 

en favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. La recaudación 

y fiscalización de su cumplimiento corresponde a los Gobiernos Locales. 

 

Con relación a las variables: 

El presente trabajo de tesis tiene como objetivo determinar si los factores de la 

evasión y morosidad de los contribuyentes influyen en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 

2011-2015, lo cual se halló resultados que coinciden con las bases teóricas y 

normas que se presentan en esta tesis. 

Variable independiente: los factores de la evasión y morosidad de los 

contribuyentes del impuesto predial teniendo como indicadores: Educación 

Tributaria, Cultura Tributaria, Fiscalización Tributaria y Capacidad 

Económica. 

En el cuadro N° 2 se observa que del total de 377 encuestados del trabajo de 

campo que se realizó, que representa el 100% según la muestra del estudio, 

más del 50% de la población su nivel socioeconómico es medio. 

En el cuadro N°7 presenta que el 36.87% no pagan el impuesto predial por 

bajos ingresos económicos, el 30.77 por la falta de fiscalización por parte la 

municipalidad y el 29% por la irresponsalidad de la población. Lo cual se 
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corrobora con el cuadro N° 2 que tiene que ver mucho el nivel socioeconómico 

para la evasión y la morosidad del impuesto predial. 

Variable dependiente: la influencia en la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Distrital de Independencia. 

En el cuadro N° 12 presenta que el 74.80% de los encuestados del 100% de la 

muestra de estudio, respondieron que la evasión y morosidad perjudica 

tributariamente a la Municipalidad. 

En el cuadro N° 18 presenta que del total de la muestra del 100%, el 55.97% 

califica como poco eficiente a la gerencia de Administración Tributaria y 

Rentas respecto la Recaudación del impuesto predial. 

En la cuadro N° 19 se presenta cuáles son las causas para la poca recaudación 

del impuesto predial, lo cual se observa que el 40.05% es por desinterés por 

parte de la municipalidad, el 20.95% por falta de cultura tributaria de los 

contribuyentes, el 19.10% negligencia de las autoridades y el 13% por la falta 

de personal preparado. 

 

Con relación a las Hipótesis: 

Hipótesis general: Los factores de la evasión y morosidad de los 

contribuyentes influyen negativamente en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

Los resultados recogidos con la encuesta son: según la tabla N° 5 y la gráfica 

N° 5, el 56.76% (214 ciudadanos) considera que la evasión y morosidad se da 

por la complejidad del Sistema tributario. Según la tabla N° 6 y la gráfica N° 

6, el 41.11 % (155 ciudadanos) consideran que la evasión y morosidad se da 
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por ineficiencia del gobierno local en la prestación de servicios de calidad. 

Según la tabla N° 7 y la gráfica N° 7, el 31.03% (117 ciudadanos) no pagan 

impuesto predial lo cual eso genera poca recaudación del impuesto y están 

evadiendo el pago del impuesto. Según la tabla N° 8 y la gráfica N° 8, no pagan 

el impuesto predial por la siguientes causas: bajos ingresos económicos 36.87% 

(139 ciudadanos), falta de fiscalización por la municipalidad 30.77 % (116 

ciudadanos) y la falta de responsabilidad del contribuyente 29.44% (111 

ciudadanos). Según la Tabla N° 12 y la Grafica N° 12 el 74.80% (282 

encuestados) están de acuerdo que la evasión y morosidad perjudica a la 

municipalidad en la recaudación del impuesto predial. Según la tabla N° 14 y 

la gráfica N° 14, el 70.82% (267 ciudadanos) están de acuerdo que la falta de 

conciencia tributaria está asociada a la evasión y morosidad del impuesto 

predial. 

 

Hipótesis específicas: 

La capacidad económica de los contribuyentes es el factor que más influye en 

la evasión y morosidad en la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Periodos 2011-2015. 

Según este trabajo puede observarse que de los ciudadanos encuestados según 

la Tabla N° 8 y la Grafica N° 8 los propietarios de los predios urbanos y rurales 

no pagan impuesto predial el 36.87% (139 encuestados) porque tienen bajos 

ingresos económicos. Según la Tabla N° 10 y la Grafica N° 10 el 26.79% (101 

encuestados) se retrasan en el pago del impuesto predial por falta de dinero lo 

cual estaría generando moras por el retraso del pago. 
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El cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes y la falta 

de fiscalización son los factores que más influyen en la evasión y morosidad 

en la recaudación del impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 2011-2015. 

Según este trabajo puede observarse que de los 377 ciudadanos encuestados 

según la muestra, la Tabla N° 8 y la Grafica N° 8 muestra que el 30.77% (116 

encuestados) no pagan el impuesto por la falta de Fiscalización por la 

municipalidad y el 29.44% es por la irresponsabilidad por parte de los 

ciudadanos. Según la Tabla N° 10 y la Grafica N° 10 el 65.78% (248 

encuestados) se retrasaron alguna vez en el pago por falta de información. 

Según la Tabla N° 14 y la Grafica N° 14 el 70.82% (267 encuestados) están de 

acuerdo que la falta de conciencia tributaria está asociada con la evasión y 

morosidad del impuesto predial. Según la Tabla N° 16 y la Grafica N° 16 el 

22.54% (85 encuestados) respondieron que no conocen si organizan equipos 

de supervisan y fiscalización del impuesto predial, por ello muchas personas 

desconocen el pago del impuesto predial lo cual afecta en la recaudación para 

la Municipalidad. Según la Tabla N° 19 y la Grafica N° 19 el 40.05% (151 

encuestados) hay poca recaudación del impuesto por el desinterés de la 

Municipalidad, el 20.95% por falta de cultura tributaria, el 19.10% por 

negligencia de las autoridades y el 13% por falta de personal preparado. 

 

 

 

 



 

90 
 

CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

 

1. El estudio ha demostrado que los contribuyentes del Distrito independencia evaden 

el pago del impuesto predial (Tabla N° 7, Pagina N° 61), asimismo los 

contribuyentes incurren en morosidad (Tabla N° 9, Pagina N° 64); esta situación se 

origina por los bajos ingresos económicos de los contribuyentes focalizados 

preferentemente en el sector de pequeños agropecuarios y pequeños comercios 

(Tabla N° 8, Pagina N° 63).  Asimismo se ha evidenciado que el retraso en el pago 

de sus obligaciones tributarias (Tabla N° 10, Pagina N° 65), es debido al reiterativo 

factor económico.  

Lo anterior no ha permitido que la gestión municipal del Distrito de Independencia 

retribuya a la población con los servicios básicos de saneamiento básico.  

2. El estudio también ha demostrado que los contribuyentes del Distrito de 

Independencia incurren en evasión y morosidad del impuesto predial por la falta de 

cultura tributaria (Tablas N° 8 y N° 14, Paginas N° 65 y N° 69), debido a que los 

contribuyentes son irresponsables en el pago de sus obligaciones tributarias y no 

hay conciencia tributaria. Asimismo la evasión y morosidad del puesto predial se 

origina por la falta de fiscalización (Tabla N° 8, Pagina N° 63) esta situación se 

origina porque la gestión municipal del Distrito de Independencia no realiza una 

adecuada fiscalización y no hay información y supervisión por la Gerencia de 

Administración Tributaria, lo cual influye en la poca recaudación del impuesto 

predial (Tabla N° 16, Pagina N° 71).  

Lo anterior no ha permitido que la gestión municipal del Distrito de Independencia 

retribuya a la población con los servicios básicos.    
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CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 

 

1. Para reducir el índice de la evasión y morosidad del pago del impuesto predial 

se debe organizar charlas personalizadas por cada vivienda a los contribuyentes, 

ya que muchos desconocen las normas del pago del impuesto predial y a la vez 

concientizar para que realicen sus pagos voluntariamente en las fechas 

establecidas. 

 

2. Se recomienda que el gobierno disminuya el pago del impuesto predial de 

acuerdo a la realidad del nivel socio económico de población con el propósito 

de tener más contribuyentes que paguen el impuesto. 

 

3. Se debe organizar desde el Ministerio de Educación se dicten clases o charlas 

en las instituciones educativas para educar tributariamente a los futuros 

contribuyente y así tengan la voluntad de pagar los tributos cada uno de los 

ciudadanos y que el personal de la área de Administración Tributaria y Rentas 

estén bien capacitados para atender las inquietudes de los ciudadanos, brindarles 

charlas, para realizar una adecuada fiscalización. 
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Matriz de Consistencia: FACTORES QUE INFLUYEN EN LA EVASIÓN Y MOROSIDAD EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, PERIODOS 2011-2015 

  

Problema 

 

Objetivos 

 

Hipótesis 

 

Variables 

 

Dimensiones o Indicadores 

Recolección de Datos 

Técnicas Instrumentos Fuentes 

G
en

er
a

l 

¿Cómo influye los factores de 

la evasión y morosidad de los 

contribuyentes en la 

recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015?. 

Determinar si los factores de 

la evasión y morosidad de los 

contribuyentes influyen en la 

recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015. 

Los factores de la evasión y 

morosidad de los 

contribuyentes influyen 

negativamente en la 

recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015. 

X:  Evasión y 

morosidad 

 

-Educación Tributaria 

-Cultura Tributaria 

-Fiscalización Tributaria 

-Capacidad Económica 

-Base Tributaria 

Encuesta cuestionario contribuyente 

 

 

Y: la 

recaudación del 

Impuesto 

Predial 

-N° de contribuyentes 

morosos 

-N° de declaraciones juradas 

presentadas 

-N° de predios inscritos en el 

Sistema de Rentas 

- Recaudación anual del 

Impuesto Predial 

Análisis 

documental 

Resultados de 

ingresos 

Informe de 

ingresos 

E
sp

ec
if

ic
o

 

¿Cómo influye la capacidad 

económica de los 

contribuyentes en la 

recaudación del Impuesto 

Predial de la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015?. 

Analizar si la capacidad 

económica de los 

contribuyentes influye en la 

evasión y morosidad en la 

recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015. 

La capacidad económica de 

los contribuyentes es el factor 

que más influye en la evasión 

y morosidad en la 

Recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015. 

X1: Capacidad 

Económica  

-Capacidad adquisitiva 

-Ingresos Familiares 

-Canasta familiar 

Encuesta 

 

 

cuestionario contribuyente 

 

Y1: recaudación 

del Impuesto 

Predial 

 

-Cumplimiento de los 

objetivos en el recaudo del 

impuesto 

Análisis 

documental 

Resultados de 

ingresos 

Informe de 

ingresos 

¿Cómo influye el 

cumplimiento voluntario de 

las obligaciones de los 

contribuyentes y la falta de 

fiscalización en la recaudación 

del Impuesto Predial de la 

Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 

2011-2015?. 

Analizar si el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones 

de los contribuyentes y la falta 

de fiscalización influyen en la 

evasión y morosidad en la 

recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 

Periodos 2011-2015. 

El cumplimiento voluntario de 

las obligaciones de los 

contribuyentes y la falta de 

fiscalización son los factores 

que más influyen en la evasión 

y morosidad en la recaudación 

del impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de 

Independencia, Periodos 

2011-2015. 

X2: 

cumplimiento 

voluntario de los 

contribuyentes y 

la falta de 

fiscalización. 

-Cultura Tributaria 

-Fiscalización Tributaria 

 

 

Encuesta 

 

 

cuestionario contribuyente 

Y2: recaudación 

del Impuesto 

Predial 

Cumplimiento de los objetivos 

en el recaudo del impuesto 

Análisis 

documental 

Resultados de 

ingresos 

Informe de 

ingresos 
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ENCUESTA: 

Señor entrevistado tenga la amabilidad de responder este breve cuestionario que 

permitirá determinar la influencia de la evasión y morosidad en la recaudación del 

impuesto predial; por lo tanto le rogamos que vuestra respuesta sea sincera y veraz. 

 

1. ¿Conoce usted, la ley de tributación municipal, decreto legislativo N° 776 y 

modificatorias del impuesto predial? 

a) Si                                         b) Poco                            c) No 

2. Para usted ¿Qué es Impuesto Predial? 

a) SI sabe                                b) No sabe 

3. Para usted ¿para que se emplea los tributos recaudados por concepto del 

impuesto predial? 

a) Es para mejoramiento de obras y servicios 

b) Es para el sueldo de los empleados 

c) Es para el sueldo del alcalde 

4. ¿Usted considera que la Evasión Tributaria se da por la inequidad y 

complejidad del Sistema Tributario? 

a) Siempre                                                    c) A veces 

b) Frecuentemente                                        d) Nunca 

5. ¿Usted considera que la Evasión Tributaria se da por la ineficiencia e ineficacia 

del Gobierno en la prestación de servicios de calidad? 

a) Siempre                                                    c) A veces 

b) Frecuentemente                                        d) Nunca 

6. ¿Con que periodicidad usted paga sus impuestos prediales?  

a) anualmente 

b) Trimestralmente 

c) semestralmente 

d) solo cuando hay amnistía tributaria 

e) no paga 

7. Porque cree que los propietarios de sus predios urbanos y rurales no pagan o 

son morosos del impuesto predial ¿Cuál cree usted que son las causas? 

a) bajos ingresos económicos 

b)  son irresponsables 

c) falta de fiscalización por la municipalidad 

d) creen que la municipalidad lo utiliza mal 

e) otros (especifique)………………………………………………………… 

8. ¿Usted paga sus impuestos prediales voluntariamente en las fechas 

establecidas? 

a) Si                                                            c) No sabe 

b) No                                                           d) No opina 
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9. ¿Cuál fue el motivo de su retraso  en el pago de su impuesto predial(puede 

elegir más de una opción) 

a) falta de dinero 

b) falta de información 

c) falta de interés en el pago 

10. ¿Usted se ha acogido a algún beneficio tributario divulgado por la 

municipalidad? como: 

a) pagos sin intereses 

b)  exoneración de multas y moras 

c) fraccionamiento de la deuda 

d) otros:………………………………………………………………………… 

11. ¿La Municipalidad cumple con la acción de Fiscalización? 

a) Si 

b) Algunas veces 

c) No 

12. ¿Usted considera que la Educación Tributaria fortalece sus vínculos con el 

Ministerio de Educación para promover oficialmente el tema de Cultura 

Tributaria en todos los niveles de educación? 

a) Nunca                                                  c) Frecuentemente 

b) A veces                                                d) Siempre 

13. ¿Usted cree que la conciencia tributaria en nuestro país está asociada a la 

percepción de los servicios que brinda el Estado? 

a) Muy de acuerdo                                     c) Poco de acuerdo 

b) De acuerdo                                             d) En desacuerdo 

14. para usted ¿qué es amnistía tributaria? 

a) Es el beneficio de condonación parcial de las deudas derivadas de 

cumplimiento tributario. 

b) Es el beneficio de condonación total de las deudas y sanciones derivadas del 

incumplimiento tributario 

c) Es el beneficio de condonación total y parcial de las deudas y sanciones 

derivadas del incumplimiento tributario 

d) Es el beneficio de condonación parcial de las deudas y sanciones derivadas 

del incumplimiento tributario. 

15. ¿Usted considera que los tributos en Perú son excesivos y no van con la realidad 

de nuestro país? 

a) Siempre                                                 c) A veces 

b) Frecuentemente                                     d) Nunca 
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